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Objetos Protección á la salud Bsica y moral del niño; vigilancia de 
los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez ^ os . Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto.cumplimiento. Es, por último, 
dê su competencia entender en.cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se [dicten respecto 'de ia men- 
dicidad en general.

El Consejo está, organizado en cinco Secciones corporativas fPueri- 
cultura y primera infancia, [Higime y educación protectora, Yagcmcm y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parle de! misn-o una Sección auxüiar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo; 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
ramilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre [el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones. _ .

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
canitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com-
orometen á ejercer vigilancia protectora en lodos los casos relaciona-
ioB cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliauos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, alas nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 6 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo a 
disminuir la mortaUdad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina e! Consejo á estas recompensas mas del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

Leelslaclón reíerenle al Coosejo Superior de Prolecclóii a la 
I„fanc1a.-Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de «  
ae Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); LegislaciO . 
complementaria civU y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglameu- 
lo de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando- 
08 trabaios del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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D. Antonio Barroso.
Gran pérdida ha sido para la causa protectora la muerte prema­

tura del ilustre político D. Antonio Barroso, Ministro que fue de 
la Gobernación y activo Presidente del Consejo Superior.

Dotado de una clara inteligencia, de un hermoso corazón y de 
una buena voluntad hacia toda idea noble y generosa, a él se le
deben numerosas disposiciones legislaüvas referentes a Protección 
a la Infancia, entre ellas la referente a la inspección de películas 
cinematográficas. Su paso por los Ministerios de Instrucción públi­
ca y Gracia y Justicia, señala la creación del Patronato Nacional 
de Sordomudos, Ciegos y Anormales, y un proyecto de ley para 
la reformación de Tribunales para niños.

Su trato afable le conquistaba universales simpatías. Ha muer­
to relativamente joven y cuando podían esperarse de su celo im­
portantes reformas encaminadas a mejorar la suerte del niño aban­
donado y delincuente, ¡Descanse en paz!

Pro Inpantia se asocia al duelo nacional que la muerte de don 
Autonio Barroso y Castillo produjo, enviaudo a la virtuosa viudá 

ftosario Sánchez Guerra y a sus hijos el testimonio de su pro­
fundo dolor.
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X

l^rincipado de Mónaco.

{Segunda parte.)

Diversas cuestiones en el P eincipado.'—Como anteceden­
tes precisos para poder dar por terminada nuestra labor, en 
cuanto afecta al Estado de Monaco, deben ser presentados los 
siguientes problemas, a saber:

Vida económica.
Vida familiar.
Vida moral y espiritual.
Vida sanitaria.
Protección a la infancia y a la  madre.
Vagabundos, mendigos, etc.
Pauperismo y  mendicidad.
Asistencia judicial.
Asistencia, caridad y  beneficencia.
Oficina de Beneficencia.
Previsión y  Mutualidad oficial, general y  social.
V ida económica.—Exhibimos a continuación los datos rela­

tivos al comercio, industria, trabajo nacional, obras públicas y 
OUTILLAGE económico, hora legal, transportes terrestres, tráfico 
marítimo comercial, Marina y  Correos, lelégrafos, Teléfonos y 
Badiografia, que son los principales índices de la vida mate­
rial, índices económicos de los cuales poseemos información 
gubernamental, en mayor o menor cantidad, gran parte de 
ella inédita.

Comercio.—Casi se reduce al interior, cuyos productos pro­
vienen principalmente de Francia y  de Italia. Algunas publi-
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Li mendicidad y los pobres en Europa.
caciones no oficiales de diversos países, expresan que Monaco 
exporta aceite, naranjas, limones, productos de perfumería, li­
cores, porcelanas artísticas, poteries, etc. La importació'H se 
menciona en el epígrafe de tráfico madtimo comercial. Existe 
una Cámara Oficial de Comercio en el Principado. Los france­
ses tienen, entre otras organizaciones, una titulada «Unión de 
comerciantes y  propietarios fra n ceses». L os italianos, la 
«Union de intereses comerciales italianos». Hay numerosos re­
presentantes de Sociedades de seguros y  de otras clase.s. Cuen­
ta también el Principado con sucursales y representaciones de 
entidades extranjeras, varias de ellas, sobre todo las hancarias 
y  financieras francesas, inglesas, italianas, etc., instaladas en 
suntuosos edificios, a veces en verdaderos palacios,

Ya hemos dicho que Monaco, por convenio, ha unido su terri­
torio al de Francia, para el régimen aduanero.

Preocupadas las Autoridades de los servicios y  de la salud de 
los vendedores y  compradores, todos los mercados del Princi­
pado están cubiertos.

Hay inspecciones policiaca y  sanitaria para los loíiales, ali­
mentos, bebidas, medicamentos y. en general para todos los 
artículos de comercio, con apropiada legislación pekvisoea  y 
deEEPBESiÓN, cuando se infringen las ordenanzas. En este 
caso se publican en el diario oficial y  restante Prensa las pe­
nalidades impuestas y  los establecimientos que en ellas han 
incurrido, señalando los nombres de los propietarios. Hay 
que solicitar autorización oficial para establecer, comercios.

Móaaco tiene leyes de hipotecas y  restante legislación co­
mercial, existiendo corredores autorizados.

Desde larga fecha se utiliza el sistema métrico decimal, que 
es el sólo autorizado y  únicamente reconocido en actos ofi­
ciales.

La Cámara Oficial de Comercio es la competente para for­
mar la estadística mercantil del Principado. En el epígrafe de 
transportes terrestres se consigna el movimiento comercial.

Industria.— L a manufactura es de alguna importancia. 
Existen: una fábrica de harinas para pastas alimenticias (que 
es una de las principales de esta región mediterránea), fábri­
cas de cervezas, de porcelanas, de perfumerí'í, de gas, electri­
cidad, hornos, etc. Las industrias de lujo tienen aquí campo 
abierto a la actividad. Se cuentan algunas otras Sociedades in-
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dusfcriales, sobre todo la de los baños de mar, que tiene en 
arriendo el celebérrimo Casino de Monte Cario.

T baba3o nacional.—Preocupado el G-obierno del Principa­
do de este problema, con el cual se resuelven las cuestiones 
SOCIALES, y  por lo tanto se evita la uisbeia y  se reduce a lími­
tes mínimos el PADPEKI8M0, ha establecido, en la segunda sec­
ción de la Oficina de previsión mutua y de asistencia, una ver­
dadera B olsa de Tkabajo oficial. Enlazadas con las otras dos 
secciones de asistencia a indigentes y  de socorros mutuos^ 
ha conseguido el Estado de Monaco que no se presenten en su 
territorio las terribles y  temidas crisis económicas y  sociales 
de otros pueblos extranjeros y  la regularizaoión del trabajo su­
pone paz social y  bienestar.

Obras públicas v outillage económico.'—El Principado tie­
ne palacios artísticos y  otras construcciones monumentales. 
El del Príncipe y la nueva Catedral pueden presentarse como- 
modelos. El Casino y  el Palacio de Bellas Artes merecen ser 
citados como construcciones modernas.

La linea de ferrocarril de la costa que va desde Marsella y 
de Niza (la antigua Nicea de los romanos) hasta la frontera 
italiana, atraviesa el territorio del Principado y  pertenece a la 
Compañía francesa, tan conocida de París a Lyon y  al Medite­
rráneo. Hay otro ferrocarril a La Turbio (población francesa), 
que arranca en los confines del país. Hay tranvías urbanos y  
eléctricos, que desde Niza llegan a Mónaco, La Condamine, 
Monte Garlo y  siguen hasta Mentón, fuera ya del territorio 
propio.

Mónaco posee también excelentes carreteras y caminos. El 
servicio de alcantarillado es uno de los más perfectos del 
mundo y  se ha llevado a él los últimos adelantos, incluso de 
cremación de basuras de las casas y  de las vías públicas. No 
menos admirable es el de las aguas potables.

Varias obras públicas importantes han sido ejecutadas por 
la conocida «Sociedad de los Baños de mar», la cual, como com­
pensación a sus dispendios, ha recibido del Gobierno concesio­
nes especiales para varios servicios.

H ora legal.— En el Principado se usa como hora legal la 
de la Europa occidental.

T eanspostes tebbestees.— El Gobierno del Principado nos 
ha facilitado el movimiento comercial habido en las dos esta
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Clones de Monaco (capital) y  Monte Cario, en cada uno de los 
meses comprendidos desde l .°  de Agosto de 1913 al 31 de Ju­
lio de 1915; es decir, en período anterior y  posterior a la pre­
sente guerra europea. Comprende la estadística el movimiento 
de paquetes postales, mensajerías y  mercancías de pequeña ve­
locidad. Consignaremos algunas cifras, que revelan muy bien 
■el tráfico terrestre de las estaciones .del ferrocarril de París a 
Lyon y al Mediterráneo.

Paquetes posíaZes,— Salieron de Monaco (capital) 4.016 en 
Diciembre de 1913 y  6.603 de Monte Garlo. Llegaron en ese 
mes 6.779 a la capital y  11,250 paquetes a Monte Garlo. Men­
sajerías en gran velocidad.— SaMerou de la capital la mayor 
cantidad en Abril de 1914 (216.523) y  de Monte Garlo (47.703) 
en Febrero del mismo año. La mayor llegada corresponde a 
Abril (434.460) por lo que afecta a Monaco, y  se recibieron 
302.466 en Monte Garlo, en Febrero de 1914. Mercancías de 
pequeña velocidad.— Este movimiento corresponde solamente 
a la estación de la capital. Llegaron en Septiembre de 1913, 
mercancías con peso de 7.021 toneladas métricas, y  salieron 
1.250 en Abril de 1914. Las mencionadas son las cifras más 
importantes.

TaÁFico M A B ÍT IM O  C O M E R C IA L .—El Director del puerto de 
Monaco ha redactado un resumen estadístico de los barcos en­
trados en los años 1913 y  1914. En aquel año aparecen 207 
buques de comercio a vapor y  65 de vela; 154 areneros; 74 de 
vapor y  10 de vela, en barcos de recreo y  11 navios de guerra, 
•en conjunto 621, con 246.797 toneladas de registro y  17.209 
tripulantes. En el año 1914 son más: 592 buques, con 262.358 
toneladas y  20.256 hombres de tripulación. Arribaron 3.0Ü2 
pasajeros en 1913, y  4.912 en 1914; saliendo, respectivamente, 
3.202 y  4.735, El tráfico comprende; mercancías diversas o hu­
lla, trigo, maderas, vino y  materiales de construcción. En 1914 
aparece un gran aumento en el tráfico de vino y  en materiales 
de con struoción sobre el año anterior. Hay descenso en los 
otros epígrafes. Tales son los datos que amablemente nos han 
sido facilitados.

Marina.— E l Principado de Monaco cuenta con varios yachts, 
de S. A. S., que son famosos por las exploraciones científicas 
y  viajes de estudio que en ellos ha realizado el Príncipe y  otros 
•sabios, que le auxilian en sus afamadas investigaciones.
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198 La mendicidad y los pobfes en Europa.
Anteriorments quedaron expuestos los dos pabellones de Mo­

naco: el del Príncipe y  el de la marina mercante, que es idén­
tico al pabellón nacional.

Ya hemos mencionado que existe muy bien organizada la 
policía y  sanidad marítimas] el consejo marítimo y  el registro 
de matrículas.

Por Ordenanza de 12 de Diciembre de 1843 el Principado 
de Monaco concede pensiones de retiros a marinos ancianos, 
socorros a enfermos, etc.

CoBBBOs, T kléobafos, TELÉFONOS T E.AD10OBAFÍA.— Cuenta 
el Principado con organizaciones admirables de estos medios 
modernos de comunicación. Tiene oücinas de todos estos ser­
vicios, montadas con toda perfección. Los servicios son inme­
jorables. Mónaco pertenece a la Unión postal universal, usan­
do sellos de correos propios (con la efigie del Príncipe), a la 
Unión internacional telegráfica y  a la de radiografía. Tiene 
una estación de telegrafía sin hilos.

V ida familias.—A  continuación mencionaremos ésta, el en­
carecimiento de la vida y  el bienestar general.

Familias y vida familiar. —Según nos informa el Gobierno, 
el BÉGiMEN DOMÉSTICO en el Principado es idéntico al de Fran­
cia, sin que haya nada de particular que señalar, sino que es­
tando casi todo el territorio con edificaciones y  careciendo de 
tierras disponibles, han tenido que levantar los nuevos edificios 
en suelo francés. Hay, por lo tanto, encarecimiento de alqui­
leres EN LAS CASAS. Les loyers augmentent sans cesse, dice tex­
tualmente la información oficial.

La legislación de Mónaco tiende a desarrollar las familias, 
velando por su mantenimiento y  evitando con ello se fomente 
la POBLACIÓN asilada, que debe reducirse, en lo posible, a 
los huérfanos de padre y  madre. Este es el ideal: reducir los 
Asilos a la más indispensable expresión numérica.

Encarecimiento de la vida.— No sólo lo determina la cues­
tión de las CASAS, sino que los habitantes del Principado tienen 
necesidad de aprovisionarse en Francia, lo cual engendra un 
sobreprecio en los artículos alimenticios. Aun no pagando 
ningún tributo directo la población, ésta ve encarecerse su 
vida, según afirma la propia declaración gubernamental, ama­
blemente facilitada.

B ienestar general.—Traducimos literalmente los informes
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oficiales que hemos recibido. Dicen así: «Gracias a las libera­
lidades del Prínci'pe, a las numerosas subvenciones, al perfecto 
funcionamieato de las dos Sociedades de beneficencia francesa e 
italiana, a la creación de la oficina oficial áeprevisión mutua y  
de asistencia, así como a la prohibición de la mendicidad en 
la vía pública, puede asegurarse que la miseria no reviste en 
el Principado de Mónaco el mismo carácter que en los demás 
países.^

En los epígrafes de asistencia, caridad y  algunos más, nos 
ocupamos de la labor emprendida para reducir la miseria y 
anular en absoluto la mendicidad.

Vida mosal t  espiritual.— En los epígrafes de instrucción 
pública, artes, bibliotecas, sociedades científicas y literarias, 
así como en el relativo a la Prensa, se han mencionado los 
principales aspectos de la vida espiritual y  cultural en el 
Principado. En los de prisiones y  policía quedaron expuestos 
algunos índices de la vida moral.

La legislación del Principado prohíbe las loterías y \os jue­
gos de azar en las vías públicas. Quedan privadas del voto elec- 
toral las personas condenadas por tener casas de juego que no 
estén autorizadas, Tampoco son elegibles.

Las cuestaciones, incluso en los domicilios, están prohibidas 
si no se autorizan legalmente.

El Código penal, el civil y  otras leyes y  Ordenanzas cuidan 
mucho de la vida moral. Se castigan muy severamente los de­
litos contra las costumbres, sobre todo, cometidos en niños y  
jóvenes, que tienen aún mayor agravación. Los Alcaldes, según 
la Ordenanza de Policía general del 6 de Junio de 1867, velan 
por la moral pública, estando muy prohibidas, y  teniendo fuer­
tes penas por el incumplimiento, la exposición y  venta de li­
bros, publicaciones, imágenes, objetos obscenos y demás simi­
lares, así como los anuncios inmorales, que pueden pervertir a 
la niñez y  a la juventud. Es igualmente atribución de los A l­
caides la decencia en los baños de mar, bailes, espectáculos en 
general, y  más aún en los cinematógrafos. Los condonados por 
delitos contra las buenas costumbres no son electores ni elegi­
bles. La Policía de todas clases vela mucho por la vida moral.

Prostitución.— No existen establecimientos, no hay casas 
de prostitución. Las prostitutas que operan en la-vía pública 
son expulsadas del territorio inmediatamente. L o mismo se
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hace con los vagabundos, mendígos y  otros parásitos sociales, 
a los que se sorprende en alguna calle, plaza o jardines. Las 
fuerzas y  agentes de policía, seguridad pública, sanidad y  de 
más, cuidan de estos y  otros servicios, impuestos rigurosamen­
te por la ley.

V ida sanitaeia.— Puede presentarse el Principado de M o­
naco com o modelo en organizaciones higienico-sanitarias 
Existen servicios especiales para cortar e impedir las epide 
mia$y las enfermedades contagiosas. Además, para las escue­
las de párvulos {salles d’asile) y  las demás privadas, y oficiales 
en general; alimentación, aguas, pozos, cementerios y  vías pú 
blicas, así como en constructiones, incluso en edificación; s o ­
lares, humos y  chimeneas. También en mataderos respecto a 
todos los animales, Igualmente para los niños, para la sanidad 
marítima y  en la prisión, asilos, orfelinatos y  demás estableci­
mientos de caridad y  de educación. Con fecha 8 de Julio del 
presente año de 1916 se ha dictado una Ordenanza soberana 
relativa a la sanidad y  otras condiciones de las nuevas cons­
trucciones y  casas restauradas.

Los servicios correspondientes redactan Memorias y, con 
arreglo a ellas, los Alcaldes comunican al público, en forma de 
avisos, anuncios, carteles, bandos y  comunicados en la Prensa, 
las nuevas disposiciones dictadas generalmente sobre las cues 
tiones de las vías públicas o de salubridad general.

Sanidad e higiene.— En la parte de organismos oficiales que • 
dan expuestos los que ha oreado el Principado. Los servicios 
higiénicos y  sanitarios están maravillosamente establecidos, 
son modelo mundial y  constituyen una de las bases más sólidas 
para encauzar los problemas de la miseria y del pauperismo. 
Sin acudir a aquellas bases no puede racional ni prácticamen­
te resolverse los múltiples phoblemas sociales de las Socieda­
des contemporáneas. Las cifras de mortalidad, con otras más, 
atestiguan la excelente organización higiénieo-sanitaria del 
Principado, que abraza a todas las ramas, no sólo a las de or­
den físico, sino a las del intelectual y  más aún al orden moral, 
asiento de la dignidad individual y  de los pueblos conscientes. 
Los tres Municipios han complementado la obra del Gobier­
no nacional y  no sólo tienen varias disposiciones legales para 
la sanidad y  ia higiene, sino lo que es más importante, que 
se cumplen escrupulosamente. La ciudad de Monaco, La Con-
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damme y  Moate Garlo tienen Ordenanzas municipales para loa 
servicios higiénicos y  sanitarios. Para la limpieza de las casas 
y  de las vías públicas, así como para el alcantarillado, reco­
gida de basuras y  demás, rige un sistema científico y  moder­
no. Se usa horno crematorio para reducir a cenizas las basuras. 
Se han establecido desde hace años mercados cubiertos, que 
favorecen la salud de vendedores y  compradores, y , además, 
permiten inspeccionar mejor los productos desde el punto de 
vida higiénico. Es, por otra parte, un procedimiento educati­
vo, que evita la afición a la vida nómada y  casi de vagabundos 
de los vendedores ambulantes. Por todos conceptos es medida 
acertada y  de extraordinaria importancia en el orden socioló­
gico y  moral.

Hay buena organización de baños de mar, baños ordinarios 
de vapor, hidroterapia, Termas, etc.

Declaración- de enfermedades.— La de la tuberculosis y 
de otras enfermedades, entre ellas las contagiosas, es obligato­
ria, según la ley, para los módicos del Principado. Los fondis­
tas y  dueños de hoteles deben avisar cuando tengan clientes 
enfermos en sus casas.

Cuerpo médico farmacéutico.— L os datos del año 1912, que 
nos suministra el Gobierno, arrojaron las siguientes cifras 
oficiales:

Médicos..........................................   4Q
Dentistas...................................................  7
Profesoras en p a rto s .........................  7
Veterinarios......................................... 3
Farmacéuticos........................................  10

................................................  67 facultativos.

Dada la población del Principado resulta una proporción 
muy crecida de facultativos, constituyendo éstos buena base 
para la asistencia pública y  privada, puesto que tienen que 
atender al servicio general, a la beneficencia y, además, a los 
de carácter particular. Mencionamos en el epígrafe de asisten­
cia la que prestan los médicos, así como el servicio de medici­
nas, socorros y  otros más auxilios.

Asistencia médica gratuita.—Existe en los casos que pres­
cribe la ley y  especialísima para la infancia lactante y  para
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LAS MADRES. En los epígrafes correspondientes se menciona.

Hospitales y  otros establecimientos benéficos.— Consti­
tuyen estos una sólida base que sustenta el buen régimen de 
beneficencia y  asistencia general del Principado.

Desde el año 1902 posee el Principido un nuezo Hospi­
tal, que ha venido a substituir al antiguo. Está emplazado en el 
extremo Noroeste del territorio y  es la realización del deseo 
que expresó el Principe cuando a la Comisión expuso estas 
sencillas palabras: «Deseo que hagáis un hospital modelo'^. 
Como así es el construido, vamos a conceder alguna extensión 
a estas informaciones. Edificado a pleuo Mediodía, a una al­
titud de 81 metros y  resguardado de los aires del Norte por 
la montaña cubierta de árboles, la vista se recrea con estos 
verdores o con las azules aguas dei Mediterráneo. Merced a 
esta exposición, pueden recibir los enfermos, y  reciben efecti­
vamente, amplias brisas cargadas de efluvios marinos, recono­
cidos como útiles en la curación de diversas enfermedades. 
Agrupados bajó un solo recinto, servicios que en otros tiem­
pos estaban diseminados en locales separados, el nuevo Hospi­
tal de que tratamos, sucesor del antiguo, y  realizado después 
de visitar y estudiar los mejores edificios de esta clase en el 
mundo, es un establecimiento nosocomial completo.

El principio base de construcción es el de la creación de 
varios pabellones aislados, única disposición, según menciona 
la información del Anuario Oficial, que permite aplicar riguro­
samente las reglas de higiene. Los cuerpos de construcción es­
tán separados por jardines. Hay salas de visitas a los enfer­
mos en convalecencia, economato, gabinetes para los médicos, 
farmacia, capilla religiosa, departamento de las Religiosas 
Hermanas de San Vicente de Paúl y  otras para el restante 
personal. Los pabellones están unidos por galerías cubier­
tas. Se ha atendido mucho a la cocina. Existen pabellones ais­
lados para enfermos pudientes, que abonan, como pensión, de 
tres a cinco francos, aparte de los honorarios médicos; sala 
de operaciones y  Maternidad. A  la izquierda de la fachada 
principal se ha levantado una casa de salud «Villa Príncipe 
Alberto», que complementa el servicio del Hospital, para en­
fermos de cierta posición, que les permite este dispendio. Es 
una buena fundación oficial. Quedan los servicios anejos: por­
tería, alojamiento de alumnos internos, lavadero (buanderie),
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salas de consultas facultativas, puesto de desinfección, sala de 
cadáveres, cuadra y  cochera. •

En el año 1909 se ha abierto un nuevo pabellón especial, 
convenientemente aislado, para los enfermos tuberculosos: es 
un verdadero sanitario antituberculoso. Están separados loa 
hombres de las mujeres. En 1912 se ha terminado un pabellón 
destinado a las enfermedades contagiosas, tanto para enfer­
mos pobres, como para los de pensión, con secciones, según 
las dolencias. Además cada enfermo tiene un compartimento 
(boxe), para su total aislamiento. El pabellón también está 
aislado del resto de edificaciones. Finalmente, la cirugía está 
espléndidamente dotada de instrumental y  de toda clase de 
recursos que recomienda la ciencia moderna. Laboratorios quí­
mico, de bacteriología, anatomía patológica y  de radiografía 
completan los servicios mencionados en general, porque en 
obsequio a la brevedad omitimos detalles que interesarán se­
guramente a los especialistas en estas materias, toda vez que 
el Hospital de Monaco y  sus anejos, por sus construcciones, 
organización, recursos y  demás condiciones, es uno de los me­
jores del globo,

La antigua legislación habla del Hospicio de Mónaco. 
Movimiento anual de enfermos.— Es de unos 1.200.
En nota oficial que dirige al Sr. Secretario de Gobierno el 

Presidente de la Comisión administrativa del H ospital, docu­
mento original que nos envía el Gobierno del Principado, men­
ciona la siguiente interesantísima información:

Número de camas en el Hospital para los en­
fermos y  el personal de servicio.....................  280 camas.

Operaciones practicadas en el año 1913 (de las 
cuáles 333 lo fueron hechas por él Dr. Ca- 
illoux y  49 por Mr. Gasquet, durante las va­
caciones)................................................................333 operaciones.

Año 1914: Operaciones hechas por el Doctor
Cailloux, 30 de ellas a militares..................... QOQ operaciones.

La Comisión nombrada para preparar el proyecto de Regla­
mento de régimen interior no ha terminado todavía sus traba­
jos y  el Establecimiento se rige por la Ordenanza soberana 
de 23 de Julio de 1909, firmada por el Príncipe Alberto í, en 
las lejanísimas tierras del Spitzberg, a bordo de su magnifico
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•yacht» Princesse Atice. La Ordenanza es un completo y nota­
ble documento legislativo.

Está ordenado que la pesca decomisada, que se baile en bue­
nas coadiciones de sanidad e higiene, según dictamen de los 
veterinarios, se debe entregar en el Hospital para ser utilizada 
ett esta casa benéñca.

T uberculosis.— Como hemos indicado, la declaración médi­
ca de esta terrible enfermedad es obligatoria, según la Ley y 
las Ordenanzas sanitarias, En el año 1915 fallecieron de este 
mal 49 personas en el Principado.

La campaña antituberculosa es incesante y  está bien plan­
teada y dirigida. Se utilizan los recursos pecuniarios que son 
precisos, porque sin gastos apropiados no se consiguen éxitos 
verdaderos. Además del mencionado pabellón especial para en­
fermos en el Hospital, se atiende a los pretuberculosos, etcéte­
ra, etc. Innecesario es consignar que existen médicos especia­
listas, que dedican sus energías y estudios a combatir la llaga 
social tuberculosa.

A lcoholismo.— La reglamentación, medidas y  resultados, 
según nos manifiesta el Gobierno, son como en Francia.

L ocos.— Se internan eti el Asilo de Saint Pons, cerca de 
Niza (Francia). Hay actualmente ocho acogidos procedentes 
del Principado.

No conocemos datos de los demás anoemales: ciegos, sordo­
mudos, idiotas, etc.

P rotección a la infancia t  a la madbb.— El Estado y  los 
tres Ayuntamientos del Principado de Monaco, así como mu­
chas personas y  entidades, se preocupan de los niños. Hay para 
l a  E D U C A C IÓ N  6  IN S T R U C C IÓ N  de los infantes diversos estable­
cimientos, que hemos mencionado.

Por otra parte, se han creado varias clases de asistencia y 
de protección benéfica especial en pro de la infancia. Las ins­
tituciones oficiales que conocemos, son:

Una casa cuna [créche.)
Asilo (Salas de).
Orfelinatos.
Maternidad {Casa de).
Visitas periódicas a las nodrizas y madres en lactancia.
Vigilancia de niños y  de madres, visitadas éstas y  aquéllos en 

sus propios domicilios por los médicos oficiales.
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 ̂Hay otras leyes y  protecciones, de que luego se hace men­
ción, y  que completan muy bien la obra de las siguientes insti­
tuciones infantiles:

La cAsÁ-cuNA {créche) establecida y  sostenida por la Socie­
dad anónima de los baños de mar y  del Círculo de los extran­
jeros, en Mónaco, tienen 20 niños. Se llama, según nota de la 
Gerencia, Créche de la Buanderie.

A silos.— Conocemos: las salas de asilo (que son escuelas de 
párvulos) y  los Oepelinatos o Casas de Huérfanos.

Salas d e  asilo.— Y a hemos mencionado, en el epígrafe co­
rrespondiente de enseñanza primaria, que son tres verdaderas 
escuelas de párvulos para infantes de ambos sexos y  que exis­
ten en la capital-(90 niños y  niñas); La Condamine (283) y 
Monte-Cario (320).

Oepelinatos.— Cincuenta huérfanas y  125 muchachas, que 
trabajan en el obrador, constituyen la población educanda de 
este asilo de orfandad, que hemos mencionado en el epígrafe 
correspondiente, al tratar de la enseñanza primaria. Está si« 
tuado en la ciudad de Monaco. Hay otro Orfelinato en Saint 
Román; barrio el más oriental de Monte Cario. También exis ­
te la institución llamada Les pupilles de la Carahine, de Móna­
co (Huérfanos de la «Oarabine»),

Casa de Mateenidad.— Es una sección o dependencia del 
Hospital y  está servida por el necesario personal facultativo y 
auxiliar. Puede reputarse como una buena institución en favor 
de la madre y  del niño.

V isitas periódicas a l a s  nodrizas y  madres bn lactan­
cia.—L a ley dispone que los médicos harán estas visitas una 
vez al mes, cuando menos, en circunstancias normales. En épo­
ca anormal se establecen servicios extraordinarios.

Las mujeres enfermas, encinta, paridas y  nodrizas tienen, 
como ven los lectores, régimen protector adecuado.

Vigilancia de niños y de madres en sus domicilios.— Está 
establecida también, como una de las distintas fases de la pro­
tección infantil y  maternal.

Mortalidad infantil y de jóvenes.—La información relati­
va al año 1915, último transcurrido, es como sigue, respecto a 
niños y  jóvenes de ambos sexos:

Ayuntamiento de Madrid



r

4»

206 La meodicidad y loe pobres en Europa.
N ú m e r o  de 

fallecidos.

Niños menores de 1 año de edad.............  24
> de 1 a 5 años......................................  10
» de 5 a 10 » .....................................  6

Jóvenes de 10 a 20 » ...............................  8

Total de fallecidos en estas edades.. 48

L egislación protectora de la infancia y  de la madre.— 
fin breves líneas resumimos a continuación la legislación que 
protege a la infancia y  también a sus padres, especialmente a 
las madres.

Exposición o abandono de niños.—E l art. 49 del Código 
civil del Principado de Mónaco se ha completado por la Orde­
nanza soberana del 2 do Abril de 1904, del actual Príncipe 
reinante Alberto I. Dice así, en resumen: «A l tener conoci­
miento del hecho el Oficial de Policía debe levantar acta acer­
ca del estado del niño o niña, de su sexo, edad aparente, mar­
cas exteriores, vestidos, etc., recibir declaraciones a las perso­
nas que tengan oonooimiento de esta exposición y  enviar esta 
documentación alfiegistro civil parala debida inscripción del 
EXPÓSITO. Los niños expósitos y  abandonados p or  los padres 
o sus familias son debidamente protegidos, como se ve.

H i j o s  naturales.— Se han modificado varios artículos del 
Código civil del Principado, por la Ordenanza soberana del 3 
de Julio de 1907, respecto a los derechos de los hijos naturales 
y  de la investigación de la paternidad. Hay legislación sobre 
la nacionalidad de estos hijos.

M eiíoees d e  e d a d .— Referente a esta población existen dic­
tadas varias disposiciones en todos los aspectos: jurídicas, de 
moralidad, de corrección paternal, etc, etc.

P rotección de los niños en lactancia y  a los pAbvulos.— 
La ley del Principado de Mónaco, del 20 de Enero de 1908, se 
titula así: Ordonnance sur la Protection des Enfants dupremier 
áge. He aquí un resumen de lo que más importa conocer. Toda 
persona que coloque en el territorio del Principado a un niño 
MENO» de seis años, en lactancia, destete o en custodia, me­
diante salario, tiene obligación de hacer la declaración en la 
Alcaldía, indicando el lugar del nacimiento del niño. La per­
sona encargada del infante dehe hacer la oportuna declaración
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dando parte de los cambios de domicilio y  de cuando recojan 
el niño de su casa. Esta legislación tiende a que constantemen­
te puede estar vigilado el infante por la autoridad.

Los MÉDICOS están encargados de la vigilancia higiénica y  
sanitaria y  cada mes tienen que ser visitados los niños una vea 
por lo menos. Aquéllos tienen listas de las nodeizas o encar­
gadas de los menores. Se prescriben penalidades para las in­
fracciones, en todos los órdenes. Se tiende, además, a evitar 
los infanticidios.

Tal es, a grandes rasgos, la ley de protección a la infancia 
, en Mónaco, que lleva la firma del actual Principe reinante A l­
berto I, entusiasta defensor y protector de los niños.

Peoteoción de embaeazadas y  paeidas. —  No podía fal­
tar en Mónaco la debida protección a las madres y  existe la 
siguiente: Por ley de 22 de Febrero de 1910, tienen las pre  ̂
suntas madres derecho a suspensión del trabajo durante ocho 
semanas consecutivas, en el período anterior y  posterior al 
parto, suspensión legal que debe ser reconocida por toda per­
sona que emplee los servicios de la embarazada. Esta no pier­
de los derechos pactados en su contrato de trabajo o de ser­
vicios estipulados, y  si el arrendatario los quebrantare tiene 
que abonar daños y perjuicios. No puede contratarse en senti­
do contrario. Unicamente está obligada la embarazada a co­
municar su estado al amo,

Hay otras protecciones a las parturientas, no sólo cuando 
dan a luz, sino a las madres que amamantan a sus propios hi­
jos, Ibs cuales reciben socorros en metálico y  asistencia médica 
gratuita, como veremos en otros epígrafes.

Toda esta legislación está encaminada a proteger la fecun­
didad líE LA MUJER y a PROTEGER A LA MADRE, a la V6Z que a LOS 
NIÑOS. Merece estudiarse más ampliamente.

Protección infantil sanitaria,— Además de la protección 
anteriormente citada, tiene el Principado legisladas otras me­
didas en favor de la infancia y  de la juventud, por ejemplo, la 
INSPECCIÓN MÉDICA ESCOLAR, que Comprende la de los edificios, 
de los alumnos y  de los ejercicios físicos que éstos realizan, 
como plan educativo e instrutivo. También la vacunación y  
otras medidas, todas las cuales dependen del servicio munici­
pal de higiene y  sanidad. Se utilizan mucho y  con éxito en 
Monaco las colonias escolares.
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Medidas preventivas infantiles.— Se han adoptado oficial­
mente en el Principado de Monaco numerosas y  adecuadas 
medidas preventivas infantiles de todas clases para la salud fí­
sica intelectual y  moral de los niños. También se tiende a que 
cada uno de éstos tenga una profesión decorosa y  que le dé 
medios suficientes para la existencia, con lo cual quiere decir­
se que se evita la formación de los piUuelos, que desde hace 
años se llaman también golfos en España, que son la can­
tera de donde proceden en los países atrasados, como el nues­
tro. los VAGABUNDOS, MENDIGOS y similares. Con la instruc­
ción, educación, disciplina y organización del trabajo para to­
dos han conseguido los resultados que van a ver a continuación 
los lectores.

Vagabundos, mendigos, etc.— Estos son siempre extranje­
ros al Principado, y  una vez sorprendidos en la vía pública 
quedan detenidos y  se los reconduce a la frontera. Prohibida 
la existencia de vagabundos y  de mendigos, quedan castigados 
en el acto de ser encontrados en las calles, plazas o jardines 
públicos.

Son interesantes las cifras de estas detenciones y  expulsio­
nes, inexorablemente ejecutadas. Dicen así:

;
VAGABUNDOS

En 1914-16................................................................  18 personas.
En 1916-16................................................................  2

expulsiones

En 1914*15................................................................  61 personas.
En 1916-16.................................................................  14

Las organizaciones de asistencia, caridad y  de la Policía y 
seguridad pública evitan la formación de mendigos, ociosos y  de 
vagos. Y  si estos aparecen, quedan castigados con gran se­
veridad para escarmiento general. Este es el feliz resultado de 
todas las medidas adoptadas por el Gobierno del Principado, 
Estado que, como queda patente, es, de modo indiscutible, mo­
deló admirable de organizaoíón social.

E duardo Navarro Salvador.
(C'onNnitoro.)
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nados oficios. Y  en el Ministerio del Trabajo se constituyó una 
Oomisión oficial llamada a proseguir los sugestivos estudios de 
M. Imbert, Profesor de la Facultad de Medicina de Montpe- 
llier. sobre la naturaleza y  calidad de loa esfuerzos físicos exi - 
gidos a los obreros en las diversas profesiones.

La falta de oficinas municipales de colocación, nos priva de 
esa cooperación metódica entre éstas y  las escuelas que exis­
te en Alemania, donde los Municipios y  los Maestros se po­
nen de acuerdo respecto a la orientación profesional que con­
viene a los muchachos. En Strasburgo, la propaganda en este 
sentido dirígese a los padres, en conferencias dadas por los D i­
rectores de las Escuelas, exponiendo las ventajas e inoonve 
nientes que ofrecen tales o cuales oficios. En dicha ciudad se 
exige por la oficina de colocación al aprendiz, antes de acep­
tar la demanda de trabajo, el certificado facultativo de apti­
tud para el oficio solicitado.

En Inglaterra se han dictado leyes—la última en 1910— de 
estímulo a los Municipios y  a las autoridades escolares locales 
en el dominio de la orientación profesional. En Edimburgo 
hase nombrado un funcionario especial encargado de visitar a 
los colocados, estudiando sus condiciones industriales, y  otro 
que se ocupa de obtener de los mismos patronos las ofertas es­
peciales para jóvenes. Un Comité consultivo, dividido en 18 
Subcomités profesionales, se encarga de enviar a la Oficina de 
colocación todas las medidas útiles para el desarrollo de la 
Obra, y  12 Comités locales distintos están dedicados al empa­
dronamiento de los aprendices. En Birmmgham, Comités aná­
logos tienen además la misión de buscar colocación a los niños 
que presentan defectos corporales.

Una de las instituciones más admirables que existen en el 
extranjero en orden a la materia en que nos ocupamos, es la 
Vocation Bureau. de Boston (EE. U ü.)

Su carácter es filantrópico, privado, y  su objeto es recoger 
datos y  enseñanzas sobre las industrias y  oficios, preparar y 
publicar monografías industriales y, sobre todo, comunicar to­
dos estos curiosos antecedentes a los miembros del personal 
docente que lo deseen. De cada escuela Elemental o Superior 
de Bostón, uno o varios Maestros pidieron a la Vocation Bu­
reau que les inscribiese como oyentes de las Conferencias que 
sobre «Orientación profesional» daba esta entidad, y  se pusie-
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ron a su disposición y  a la de los jóvenes para colaborar en tan 
útil Obra. Al propio tiempo que la Vocation Burean proseguía 
sus pesquisas industriales, se esforzaba en hacer comprender 
a los jefes de personal de las grandes Empresas el interés que 
debía inspirar a los patronos el que los aprendices reciWesen 
una enseñanza profesional conveniente. El éxito alcanzado por 
este organismo, se desprende del hecho de haber conseguido 
que se forme un Sindicato de jefes de personal de industrias, 
y  que ima de las principales preocupaciones de esta agrupa­
ción sea el mejoramiento de los métodos de aprendizaje.

De lo que antecede, se deduce la necesidad del estableci­
miento de Oficinas de colocación municipales, unidas en lazo 
estrechísimo con las escuelas, asilos y  Asociaciones amparado­
ras de la infancia, para que, con la base que aquéllas han de 
tener, si llenan su cometido debidamente, esto es, con una es­
tadística escrupulosa de la industria y  del trabajo, dentro de 
cada localidad, orienten a los pupilos de todas esas institucio­
nes hacia el aprendizaje metódico y  técnico, no rutinario como 
hasta aquí sucede, dirijan a los padres en la conveniente edu­
cación de sus hijos, y  se forme, en fin, un cuerpo de aspiran­
tes a destinos estables, no una legión de obreros que, apenas 
colocados, si lo son, han de verse privados de dar ocupación a 
sus brazos robustos, no por falta da deseo de trabajar, ni por 
ineptitud, si no por exceso de ocupados en la misma profe­
sión, por desacierto en no haber elegido otra de más inmedia­
ta y fácil aplicación.

F e l i p e  G ó m e z  C a n o ,
Secretarlo de la Sociedad para el estudio dol paro.
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COSTA RICA

Alphedo üonzález, Presidente constitucional de la República 
de Costa Rica,

Considerando;

Que uno de los deberes primordiales del Estado es el de velar 
por la salud pública y el de procurar la difusión de las prácticas 
bigiénicas con el objeto de prevenir los males que ocasiona su ig­
norancia;

Que la Escuela Primaria, al recibir al niño cuando está en pleno 
periodo de crecimiento, debe ocuparse de su desarrollo físico tanto 
como de su desarrollo intelectual;

Que para que las medidas higiénicas que sea preciso adoptar 
puedan tener toda la eficacia que de ellas se espera, es convenien­
te que tanto la iniciativa de las mismas como su aplicación estén 
a cargo de un Médico Director que dependa de la Secretaría de 
Instrucción Pública;

Que los Médicos de pueblo, por las funciones propias de su car­
go. están llamados a colaborar de modo efectivo en esta obra;

Decreta: el siguiente

REGLAMENTO del Cuerpo Médico Escolar e Inspección Médica
e Higiénica de los Establecimientoe de Instrucción pública.

Artículo l.°  Establécese el Cuerpo Médico Escolar, que tendrá 
a su cargo la vigilancia de la higiene de los establecimientos de 
instrucción primaria de la República y el cuidado de la salud de 
los alumnos.

Art. 2.® El Cuerpo Médico Escolar tendrá los siguientes deberes 
y atribuciones:

a) Informar sobre los planos y proyectos de edificios escolares 
muy especialmente en lo que se refiere a la ubicación, construc­
ción, iluminación y  ventilación de los mismos;

b) Informar acerca del estado higiénico de los edificios arree*
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dados o que se arrienden e indicar las mejoras que sea necesario 
introducir;

c} Dictaminar sobre las condiciones de impresión de los textos 
de enseñanza, elección de los caracteres y color del papel;

d) Intervenir en la elección de los modelos de bancos, aparatos 
gimnásticos y útiles escolares;

e) Proponer a la Secretaría de Instrucción pública las indica­
ciones higiénicas y sanitarias que tiendan a la conservación de la 
salud dentro y fuera de las escuelas;

f) Dar al personal docente instrucciones escritas y conferencias 
pedagógicas sobre los síntomas característicos de las enfermeda­
des infecciosas que son frecuentes en las escuelas;

g) Presentar a la consideración de la Secretaría de Instrucción 
pública todas las medidas higiénicas de carácter general que tien­
dan a evitar las enfermedades de los niños que concurran a las es­
cuelas.

Art. 3.° El Cuerpo Médico Escolar se compondrá por ahora de 
un Médico Director con residencia en esta capital y  de los respec­
tivos Médicos del pueblo, a cuyo cargo estará el servicio en sus 
respectivos circuitos.

Art. 4.° Se encargarán asimismo de la dirección y  supervigi- 
lancia de lodos los servicios que en las escuelas primarias tengan 
por objeto suministrar alimentos a niños pobres y de salud deli­
cada.

Art. 5.° El mismo Cuerpo Médico tendrá a su cargo la elabora­
ción de la estadística médico-escolar.

 ̂Art. 6.0 Organizará cursos cortos de vacaciones y extraordina­
rios para instruir a los maestros en la higiene escolar.

Art. 7.0 El Médico Director tendrá especialmente las siguientes 
atribuciones y deberes:

a) Dirigirá la inspección médica e higiénica de las escuelas;
b) Atenderá el despacho de la oficina;
c) Distribuirá y fl,jará el trabajo entre los Médicos inspectores;
d) Presidirá las reuniones del Cuerpo Médico Escolar;
e) Vigilará el estricto cumplimiento de las obligaciones del 

Cuerpo Médico y del personal auxiliar;
f) Recibirá las boletas de inspección e informes de los Médicos 

escolares y dará cuenta a la autoridad correspondiente de las me­
didas que éstos propongan;

g) Dispondrá el orden en que los Médicos inspectores deberán 
dar conferencias higiénicas y profilácticas al Cuerpo de Maestros;

h) Presentará a la Secretaria de Instrucción pública una Me­
moria anual sobre las labores del Cuerpo Médico y sobre las inno­
vaciones que en servicios análogos se introducen en otros países
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ea el servicio médico-escolar y dará cuenta de todos los progresos 
realizados en esta rama de las ciencias y de la administración;

i) Tendrá a su cargo los informes a que se refieren los incisos
a), b), c) y d) del art. 2.° de este Reglamento.

j) En previsión de una epidemia o enfermedad particular de 
carácter contagioso podrá ordenar directamente la clausura de 
cualquier establecimiento de enseñanza primaria, dando cuenta de 
ello inmediatamente a la Secretaria de Instrucción pública. Co­
municada la orden de clausura, el Director del establecimiento 
procederá a darle estricto cumplimiento sin mayor dilación y sin 
espera de autorización superior, haciéndose culpable de falta gra­
ve en el cumplimiento de su deber si no lo hiciere.

Deberes de loa Médicos Inspectores de Escuelas.

Art. 8.° Corresponde a los Médicos Inspectores de Escuelas:
a) Practicar la inspección de los establecimientos de enseñan­

za primaria en el circuito que les corresponde, de conformidad con 
las órdenes que reciban del Jefe de este servicio;

b) Emitir los informes que les pidan las autoridades superiores;
c) Dar gratuitamente los certificados por licencia a los Maes­

tros del circuito a su cargo, visitar también gratuitamente dentro 
del tercer dia de pasado aviso de enfermedad a aquellos que estén 
imposibilitados para acudir a la oficina y consignar por escrito su 
opinión en cada caso;

d) Presentar cada tres meses al Médico Jefe un informe escrito 
y detallado de las escuelas de su circuito, acerca de los trabajos 
realizados y medidas que se hayan dictado.

De la Inspección Médica e Higiénica de las Escuelas,

Art. 9.® Cada Escuela deberá ser inspeccionada por lo menos 
una vez al mes.

Art. 10. Las Escuelas de aquellos pueblos que, según la opinión 
del Médico Director, merezcan una atención más asidua, serán 
inspeccionadas en la forma y con la frecuencia que dicho Jefe crea 
necesarias.

Art. It. La Inspección Médico Escolar deberá practicarse con 
toda atención y cuidado, y se exigirá que los Maestros cumplan 
estrictamente los requisitos indicados en el Reglamento Higiénico 
y Profiláctico, y en especial, todo lo que se refiere a la salubridad 
de los locales escolares, su estado higiénico en las salas de clases, 
patios, gimnasios, mobiliarios y útiles escolares, calidad de agua 
potable, aeración e iluminación de las aulas.

Art. 12. Siempre que haya necesidad de enviar un niño a su re;
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familia, porque así lo exija el estado de salud del educando, debe­
rá éste llevar una carta de aviso, en que se consigne el motivo del 
alejamiento de la Escuela y los cuidados especiales que su estado 
requiera.

Profilaxis Escolar.
Art. 13. Si el examen médico individual del alumno comprueba 

la existencia de síntomas de enfermedades inteeciosas, éste debe 
ser retirado de la Escuela.

Art. 14. Los niños qne hayan sido atacados por enfermedad 
infecciosa, no podrán ser admitidos nuevamente en las Escuelas si 
no han trascurrido losjplazos señalados por el Reglamento Higié­
nico y Profiláctico de las Escuelas públicas.

Art. 15. Los mismos plazos regirán respecto de los niños sanos 
en cuyos domicilios haya habido casos de enfermedades infeccio­
sas, a menos que se justifique por certificado médico que dichos 
niños no han tenido‘contactos con el enfermo.

Art. 16. Los plazos fijados en el Reglamento Higiénico y Pro­
filáctico de las Escuelas públicas se aplicarán al personal del Ma­
gisterio y a todos los habitantes de los edificios infectados.

Art. 17. Las visitas de los Médicos Inspectores a las Escuelas, 
se harán por lo menos dos veces a la semana en los periodos de 
epidemias de desarrollo alarmante.

Art. 18. En sus visitas de inspección, el Cuerpo Médico Esco­
lar dejará constancia en el libro de la Escuela de las faltas de 
cumplimiento a las disposiciones del Reglamento Higiénico y Pro­
filáctico y los Maestros recibirán la censura correspondiente en 
caso de no practicarlas. Por primera y segunda vez, se les amones­
tará en el citado libro, y si reincidieren y muy especialmente si no 
dieren inmediato aviso de la aparición de enfermedades infeccio­
sas en el local de la Escuela, los Médicos escolares darán cuenta a 
la Secretaria de Instrucción pública para proceder a aplicar el co­
rrectivo correspondiente. La Secretaría de Instrucción pública or­
denará en este caso la anotación de la censura en la respectiva 
hoja de servicios, de la cual no se podrá dar copia sin dejar cons­
tancia expresa de esta censura.

Art. 19. El Cuerpo Médico Escolar elaborará un Reglamento 
Higiénico y Profiláctico, en el cual fijará en detalle las materias 
consignadas en los artículos anteriores y muy principalmeute las 
que se refieran al examen individual de los alumnos y a la profila­
xia escolar.

Sesiones del Cuerpo Médico Escolar.
Art. 20. El Médico Director convocará a los Médicos Inspecto­

res de los circuitos de cada provincia un vez al mes, a fin de tratar
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•de todos los asuntos qus se relacionen con la salud e higiene de
los Maestros y alumnos de las Escuelas públicas del país.

Art. 21. Las reuniones de que habla el artículo anterior se ve­
rificarán en la capital de cada provincia, y los acuerdos que seto- 
meo en ellas serán puestos en conocimiento de la Secretaría de 
Instrucción pública.

De los informes y certificados médicos.

Art. 22. El Cuerpo Médico Escolar deberá expedir gratuitamen­
te los certificados siguientes:

a) Certificados de buena salud para la admisión al ejercicio del 
Magisterio;

b) Certificados para la justificación de faltas por enfermedad;
c) Certificados para obtener licencias temporales por las mis­

mas causas:
Art. 23. Todo miembro del Magisterio que por causa de una 

enfermedad de carácter contagioso faltare a clases, está obligado 
a pasar aviso inmediatamente al Cuerpo Médico Escolar, especifi­
cando, en cuanto sea posible, su padecimiento.

El Médico Inspector del circuito correspondiente visitará al en­
fermo dentro del tercer dia, siempre que haya indicios de que se 
trata de una enfermedad contagiosa y que a juicio del Jefe del 
Cuerpo Médico Escolar sea necesario comprobar su estado.

Vacunación y revacunación.

Art. 24. Los Médicos Escolares vigilarán este servicio en las 
Escuelas públicas del país.

Art. 25. Los Directores de las Escuelas del Estado anotarán en 
los libros de matricula, al lado de cada inscripción, si el alumno 
ha sido vacunado o revacunado o si ha tenido viruela. Tan pronto 
como se haya cerrado la inscripción, el Director de la Escuela de­
berá remitir al del Cuerpo Médico Escolar, una nómina de los 
alumnos matriculados, especificando en cada caso los datos acerca 
de la vacuna que consten en los registros de matrícula.

Cada vez que la autoridad médico escolar exija este registro de­
berá ser presentado por el Director del respectivo establecimiento.

Art. 26. Las obligaciones de los Médicos de pueblo a que este 
Decreto se refiere, quedan incorporadas a las que le señala la ley 
número 4 de 30 de Octubre de 1894.

Dado en San José, a primero de Septiembre de mil novecientos 
catorce.—A i .f r e d o  G o n z á l e z .—El Subsecretario de Estado Encar- 
gado del Despacho de Instrucción pi«6líca, Lüis F h l ip e  G o n z á l e z .

P

TI

Ayuntamiento de Madrid



Disposiciones oficiales
de protección a la infancia.

iS

R e a l  o r d e s  d e l  M in t s t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n  d ic t a n d o  r e ­
g l a s  PARA QOE SE EJERZA LA MAYOR VIGILANCIA POR PARTE DE
LAS D ip u t a c i o n e s  p r o v in c ia l e s  y  l a s  J u n t a s  d e  p r o t e c c ió n  a

L A  INFANCIA CERCA DE LOS NIÑOS QUE SE HALLAN EN LACTANCIA
m e r c e n a r i a .

Una de las misiones más importantes que la Ley de protección 
a la infancia, de 1904, impone al Consejo Superior de Protección, 
Juntas a él anejas en toda España y Corporaciones provinciales y 
municipales que ejercen labor benéfica, estriba en conservar la 
vida y salud de los niños menores de 10 años, y entre ellos, muy 
especialmente, los que se hallan en lactancia mercenaria, debién­
dose ejercer sobre éstos una especial vigilancia protectora. Aun 
cuando es notorio el celo de dichas entidades, observándose en la 
mayoría de los Centros que acogen a los desamparados importan­
tes reformas que contribuyen a mejorar la suerte de los niños, la 
vigilancia de éstos cuando se hallan en lactancia mercenaria fuera 
del hogar materno o de las Inclusas, no suele efectuarse con todo 
el rigor que impone el art. 2.° de la citada ley. lo cual origina en 
ocasiones punibles abusos y aumento en la mortalidad infantil.

Es de esperar que las Corporaciones y cuantas personalidades 
se ocupan de la gran Obra protectora en España extremarán su 
celo, haciéndose acreedores alas recompensas que periódicamente 
distribuye el Consejo Superior a cuantos se interesan por el cum­
plimiento de la ley que redunda en beneficio de la prosperidad 
patria.

 ̂De conformidad con lo que procede, habida cuenta estas inicia­
tivas del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad, y a propuesta de la Secretaría general y Sección 
Técnico-administrativa del Consejo;

S. M, el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:
l .°  Requerirá V. S. a los Presidentes de las Diputaciones pro­

vinciales para que, sin demora, los Directores de las Inclusas
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envíen una relación mensual de los niños que ingresen en dichos
Establecimientos, y de los que son entregados para su crianza en 
los pueblos, indicando el lugar y el número de ellos, exigiendo a 
los Alcaldes una relación de nombres, apellidos y domicilios de 
las personas que tengan a su cargo los niños en lactancia, y del 
trato que los mismos reciben.

2. ° Las Diputaciones provinciales darán cuenta mensualmente 
a V. S., como Presidente de la Junta de Protección a la Infancia, 
de dicha relación, cuya copia deberá ser remitida trimestralmente 
al Consejo Superior para que pueda formarse una estadística com­
pleta de los actos protectores que comprende esta disposición y de 
la mortalidad de los niños.

3. ° Los Inspectores provinciales y municipales cooperarán a la 
parte técnica de este servicio, y las Juntas locales de Protección a 
la Infancia designarán con la mayor urgencia los Vocales que de­
ban auxiliarles, ejerciéndose la más estrecha vigilancia cerca de 
las familias o nodrizas que tengan a su cargo menores y lacten a 
niños procedentes de las Inclusas.

4. ° Asimismo serán vigilados por los Inspectores y  los referi­
dos Vocales de las Juntas protectoras aquellos niños cuyos padres 
o tutores hayan encomendado la crianza o lactancia de sus hijos 
o pupilas a personas que no vivan en su propio domicilio.

5. ° Los aludidos Vocales nombrados para ejercer la inspección 
pondrán mensualmeníe en conocimiento de la Junta de Protección 
a la Infancia el resultado de sus visitas, y formularán las denun­
cias correspondientes ante las Diputaciones provinciales.

6. ° Los Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales darán cuen­
ta a la Junta provincial respectiva mensualmente de todo cuanto 
se relaciona con la inspección y crianza de los niños. De cuyos 
resultados se elevarán relaciones trimestrales al Consejo Superior, 
con expresión de las personas que por su celo merezcan las re­
compensas que se otorgan anualmente por la Superioridad.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de Oc­
tubre de 1 9 1 6 .— Rüiz J im é n e z .— S r . Gobernador civil. Presidente- 
de la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad d e ...»

m

(Oaceta del 18 de Octubre.)

Ayuntamiento de Madrid



Censura Cinematográfica.

Actuación de la Junta de Barcelona.

La Comisión Asesora de la censura de películas einematográ- 
/leas, compuesta de señores-Vocales de la Junta Provincial de 
Protección a la Infancia, ha ejercido, durante el pasado me sde 
Septiembre, de conformidad con lo establecido en la Real orden 
de 3i de Diciembre de 1913, las funciones de asesoría bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, acerca de las pe­
lículas que a continuación se expresan, formulando los dictá­
menes que se consignan.

PERMITIDAS

La toma de Tarascón.—Lo que puede el corazón de una mu- 
Tragedia de la esclusa.—El hombre de hierro.—La hechi­

zadora (La mujer fatal).—La locura de un cuerdo.—La última 
batalla.—El secreto de la adivinadora.—Rosa del Norte.—Som­
brero de paja de Fricot.—Dorotea.—Carmen Merinp.—Pequeño 
grumete.—Don Quijote en Frak.—Alma esclava.—Amor en co­
che de mudanzas.—El reflejo del pasado.—Celos de ultratumba. 
Todos los extremos son viciosos.—Aventuras de Dick.—Joya.— 
El misterio del gran rubí.—Mendigo de amor.—La mujer de 
Claudio.—La pequeña sombra.—La visión de la catástrofe.— 
El compañero de su hermano.—Matrimonio de Asunción.—El 
psicologista de los celos.—Charlot pastelero.—La recompensa 
del bien.—Los explotadores del honor.—El hombre de la muer- 

último amor.—Los dos abuelilos.—El juguete del niño 
indio.—Los pozos del petróleo.—La e mboscada.—El complot.—  
La mejor victoria.—Las dos Marquesas.—Los rayos neutros del 
profesor Pietri.—Curiosidades amorosas.—David y Janotas.— 
El puente humano.—Exposición de fenómenos.—La hija del 
Far West.—El pliego cerrado.—AiJior vencedor.—El misterio de- 
la sala de tapices.—La Gloria.—Charlot prehistórico.—.4na Ca-
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¿ova.—Deuda de gratitud.—El paraíso artificial.—Aventuras del 
caballero Kerigan (primer episodio).—Aventuras del caballero 
Kerigan (segundo episodio).—La viuda extravagante.—Sueño 
fantástico de Charlot.—La gran audacia.—La leyenda del cas­
tillo de Arco.—Georget tiene un dia agitado.—Georget es per­
seguido.—El limite del odio (tercer episodio de Kerigan).—Más 
que una corona (cuarto episodio de Kerigan).—Un muchacho 
malo.—Lacrymae rerum.—Los hombres de hierro.—Más joyas 
de la Condesa.—Papa Hulín.—Efectos de luz.—Salustiano quie­
re casarse.—El país, de las intrigas.—La pasión de una Rei­
na.—Peligros del coronel.—La última aventura.—Maximino ron­
ca.—Pequeña provinciana.—Un hombre sin porvenir.—Corazóo 
de Princesa.—La muñeca japonesa.—Mdbel y Falty en el Turó- 
Park.—Fatty se casa con un millón.—La persecución (cap ií' 
•de El diamante celeste).—Una caza inesperada {ca.p. ii3 de 
•ídem).—El trabajo no deshonra.—El guardián de la costa.—La 
venganza del piel roja.—Las pascuas rojas.—El infierno.-— 
Theodora.—El plimsael.—Pobre Marta.—El por de la feli­
cidad.—El diamante sagrado.—El poder del hipnotismo.— 
La organillera.—Las dos muñecas.—El revisor de faroles.— 
El Rey de los diamantes y  la Reina de corazones (cap. 17 
•de El diamante celeste).—La bondad contra la maldad (ca­
pitulo 18 de ídem.).—Fuego, ira y  confusión (cap. 19 de 
ídem).—Los extranguladores de almas (cap. 26 de ídem).— 
El lobo y los corderos.—Después de la tormenta (episodio 9.® 
de Kerigan).—La lucha por un Rengrand.—¿Quién?—Corazón 
de mujer.—Monadas de un mono.—Cuadrúpedo adoptivo.—Ojo 
■del muerto.—La guerra a 3.000 metros.—Charlot tiene la mujer 
celosa.—Amar es sufrir.—La emboscada.—El tercer ladrón.— 
Pulgarcito quiere ser detective.—Valle del odio.—Bajo el 2.° pa- 
.bellón a la derecha.—Julot en la montaña.—Alboroto en un hos­
pital.—S. A. R. el Principe Enrique.—Su pasado.—El secreto 
del cañón.—Amores mexicanos.

PERMITIDAS CON OBSERVACIONES

Atiofar.—Acórtese todo lo posible la escena del baile de la 
momia.

Gigelta y los espías.— Suprímase la escena de cuando se 
•cambia de calzado.

El Suprímanse las escenas de Renato con la amiga en

ai
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el diván y la escena de cuando ella se queda sola al final de la 
parte. Además suprímase la escena del Notario con la madre 
de Renato, cuando la abraza.—En la 2.‘  parte suprímase la es­
cena de la cena en casa de la amiga de Renato. En la 3.‘  parte 
suprímase la escena de la amiga de Renato con la madre de- 
éste, dejando cuando salle del cuarto hasta que se despide de 
la madre.

El caballero del silencio.—Suprímase en la 1." parte el cuadro- 
en que D. Siduar aparece en calavera y la hechicera le devuel­
ve la vida; y  de la última parto la conversión a calavera en el 
momento de la muerte.

La nueva secretaria.—Suprímase el beso final de la última 
parte.

Señores jumdos..,—Suprímase en la 2.* parte el letrero que 
dice: “ ¿He hecho bien la comedia? Ahora eres tú quien esta 
noche...” En la 3.* parte suprímase la escena del beso de Luisa 
y Jorge cuando se encuentran en el parque. En la 4." parte su­
prímase la escena del puente desde el momento que cae des­
mayada en la terra.za Elena.

Sacrificio.—Suprímase la escena de la 4.‘  parte en que Miles- 
besa y abraza a Margarita en el cuarto de un restauran!.

Veneno del oro.—Suprímase en absoluto de la 3.‘  parte los 
dos epígrafes que dice el uno “ abonaré las deudas, etc., con tal’ 
que seas mía” y el otro cuando ella contesta que “ acepta y 
así pagará, etc.”

Wolo Grawienko.—Suprímase la escena final.

PROHIBIDAS

Amor enemigo.—Las aventuras del caballero Faublas.

RESUMEN

Aprobadas...........................................  128 con
Aprobadas con observaciones.........  9 ”
Prohibidas...........................................  2 ”

T o t a l ...................................... 139 ” 106.769

94.032 metros.. 
9.873 
2.864
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A cta  de la  sesión  celebrada 
PO R  EL P leno del Consejo 

S oPERioR DE P rotección  a  l a  
I npancia  y R epresión  d e  la 
Mendicidad  el  día 22 de Julio 
DE 1916 ( apro ba d a  po r  el Pl e ­
no  DEL 20 de Octubre  a c tu a l .)

V O C A L E S  < iü B  a s i s t e s :

:Sre9. Martín Salaxar.
» Marisca!.
» Masip.
» Vasco.
» Rolland.
> Cemborain España. 

-Srta. LaR igada.
■Sres. Zurano.

> Reyes Romero.
» Heredero.
» Tolosa Latour (D. R .)
« Sánchez Jabardo.
» Tejero.
• Tolosa Latoor (D . M.) 

cretarlo general.

Reunidos los señores que al mar­
gen se expresan, a las seis y media de 
la tarde, bajo la presidencia del Ex- 
celeulisimo Sr. R. Manuel Martin Sa- 
iazar, el Secretario general da lectura 
al acta de la sesión anterior, que es 
aprobada.

Procede a la lectura de una carta 
s«- del Sr. Soldevilla, aludiendo a las de­

terminaciones que deben adoptarse 
sobre represión de películas cinema­
tográficas, y opinando que no debe 
accederse a ninguna petición que en­
volviera lenidad en la censura, antes 
bien, que prevalezca el criterio de ma­
yor severidad, con lo cual no se per- 

giidica a las Empresas y se beneficia al público que reprueba toda 
inmoralidad.

El Sr. Presidente dice que se tendrá en cuenta la moción del 
Sr. Soldevilla cuando se trate de esta cuestión, y se sometan a! 
Sr. Ministro las disposicioaes que se acuerden.

El señor Secretario da cuenta de la Real orden publicada en la 
Gfacefo desestimando la instancia de los señores Presidentes del 
Hospital Civil y Casa de Misericordia de Bilbao, solicitando 
dichas entidades fuesen declaradas Juntas protectoras de la infan­
cia para eximirse de abonar el impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos. Muéstrase el Pleno conforme con tan oportuna y 
terminante disposición gubernativa, que defiende el derecho de la 
Junta provincial de Bilbao, la cual ha recibido adhesiones del

5 B  E S C ü Sa M:

fires. Sangro y  B os de Glano. 
» Rexacb.
» Núñez Samper.
» Roselló.
> López Ndñez.
» Judorías.

Soldevilla.
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Consejo y de las Juntas protectoras de España, por sus campañas 
en defensa de los intereses económicos.

El predicho Sr. Secretario notifica haberse repartido entre los 
Sres. Vocales del Consejo y los de todas las Juntas provinciales, 
copias del proyecto de Ley de asistencia pública, presentado ante 
las Cortes, para que todos emitan su opinión en una cuestión de 
tanta importancia, acordándose felicitar al Sr. Ministro de la Go­
bernación por sus elevados y nobles deseos al pretender resolver 
este problema social.

Leído el recurso de la Junta local de Badalona contra la con­
ducta del Alcalde de aquella ciudad, acerca del cumplimiento de 
un acuerdo adoptado por la entidad protectora en relación con la 
adquisición de un inmueble destinado a Casa Amparo, el Pleno 
confirma el acuerdo de dicha Junta local, por considerar que aquél 
tiene todas las garantías legales, juzgándolo firme y perfectamente 
válido.

Se procede a la lectura de un avance de R. O. constituyendo 
Juntas censoras de películas cinematográficas, y determinando la 
actuación de las mismas, atendiendo a la propuesta formulada por 
el Comité local de Barcelona de la Asociación de Estudios peniten­
ciarios y  rehabiiitación del delincuente.

El Sr. Tolosa Latour indica la importancia de la R. O. señalando 
casos de enfermedades en la infancia que han sido provocadas por 
la asistencia ai cinematógrafo. Entiende que es de vital interés el 
egislar sobre este asunto, fijando la edad en que los niños puedan 

entrar en las salas de esa clase de espectáculos.
La Srta. La Rigada da cuenta de las dificultades con que ha te­

nido que luchar para cumplir su misión de Vocal de la Junta 
censora de películas, pareciéndole muy bien la reorganización de 
este servicio.

El Sr. Sánchez Jabardo manifiesta que el Consejo debe de una 
manera rapida y práctica atender a cortar la inmoralidad del cine­
matógrafo, lo cual redundaría en beneficio de todos.

El Sr. Rolland propone que se impongan multas a las Empresas 
que no cumplan con las disposiciones legislativas y gubernativas, 
considerando muy importante el extremo que se refiere a la edad 
en que puedan entrar los niños en los cinematógrafos.

El Sr. Cemborain España aplaude calurosamente el proyecto de 
• y dice que el Consejo tiene que hacer un esfuerzo enérgico 

para atajar el mal que pueda hacer el cinematógrafo. Opina que 
debe repartirse el proyecto de la R. O. entre los señores Consejeros, 
para que, debidamente estudiado en un próximo Pleno, puedan 
odos los señores Vocales hacer las observaciones pertinentes al 

caso. A este Pleno entiende que debe asistir el Sr. Ministro, para
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que, influido por el ambiente del Consejo, Armela R. O., de la cual 
se está tratando.

El Sr. Tolosa Latour manifiesta que pueden los señores Conseje­
ros bacer las oportunas indicaciones a fin de que la Sección técni­
ca lleve en su día al Sr. Ministro el proyecto de R. 0 . de refe­
rencia, redactado en consonancia con el criterio que predomina 
en el Consejo.

El Sr. Mariscal se lamenta de la escasa atención que a la Comi­
sión censora de películas ha prestado la Jefatura de policía.

El Sr. Presidente celebra el interés de los señores Consejeros 
por la interesante cuestión debatida. Á  su propuesta, y con la 
aprobación de todos, se acuerda que se envie copia del proyecto- 
de R. O. a los señores Consejeros asistentes al Pleno para, en el 
próximo, dejar terminado este asunto.

Se adoptan los siguientes acuerdos:
Formular gestiones en relación con la cobranza del impuesto del 

5 por 100, atendiendo a lo propuesto por la .Junta de Figueras.
Que conste en Acta el agradecimiento del Pleno por el generoso 

ofrecimiento hecho al Sr. Ministro-Presidente por D.-‘ Carmen de 
Burgos Seguí, a favor de los niños huérfanos de la guerra, como 
encargada de presidir la Comisión que ha de internar en España a 
los menores citados que se han ofrecido a adoptar algunas fami­
lias españolas.

Mostrar conformidad al dictamen emitido por la Sección autori­
zando a la Junta provincial de Valencia para que, cuando lo crea 
conveniente, destine una parte de sus ingresos a Libretas de aho­
rro a favor de niños recién nacidos.

Autorizar a la Junta de Santander para que efectúe la transfe­
rencia solicitada en su presupuesto, con destino a protección a la 
infancia por sobrante en el capítulo de mendicidad.

Que la Secretaria general haga un avance de disposición gu­
bernativa, fundándose en la moción elevada por la Junta provin­
cial de Vizcaya, contra los textos y dibujos pornográficos.

Que conforme propone la Secretaría general, conste la adhesión 
a lo propuesto en la prensa periódica por el Dr. Martínez Vargas, 
Vocal de la Junta de Barcelona, acerca de la creación de parques 
infantiles como remedio, contra los atropellos de niños.

Que se concedan Diplomas de Mérito a D. Rafael García Duarte 
por sus trabajos para la instalación en Granada de la «Gota d» 
Leche* y a D. Manuel González de la Peña por su labor en la Junta 
local de Jerez de la Frontera y como fundador de una institución 
benéfica.

Después de aprobados los demás asuntos de trámite y las cuen­
tas de Tesorería, se levanta la sesión.

D
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Trabajas de la Secciún Técnico-AdministrativaDe Septiembre.
 ̂ 1 Q Octubre, y atendiendo a la invitación

del Sr Ministro de Instrucción pública para que se designe urgen- 
temente el Vocal que haya de formar parte del Patronato del Ins­
tituto Nacional de Anormales, en representación del Consejo Supe­
rior se nombra para ostentar dicha representación al limo, señor 
L>. Alvaro López Núñez.

* El Círculo de la Unión Mercantil, de esta Corte, comunica 
ai Consejo Superior que el Sr. D. Emilio Zurano Muñoz ostenta 
a representación de aquella entidad, continuando, por lo tanto, 

siendo Vocal electivo del Consejo.
* La Junta provincial de Murcia da cuenta de las Juntas lo­

cales que se hallan en descubierto del abono de la cuota del 2 por
encareciendo al Consejo Superior que adopte las medidas 

oportunas para normalizar la recaudación de dicha cuota
£1 Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial de 

Zamora, como consecuencia de la morosidad de las Empresas de 
espectacu os al hacer los ingresos del 5 por 100, solicita una acla­
ración a la disposion que regula el impuesto, respecto a las atri- 
uciones de los Inspectores para hacer efectivos los impuestos.

J>̂ nta provincial de Baleares participa que, por acuerdo 
de la Camara provincial de Comercio. Industria y  Navegación, ha 

do designado el miembro de la misma D. José Miró para formar 
P de aquella Junta, en substitución de D. Pedro María Es- 
trany, que cesa en el cargo de Vocal de la misma.
el Sr invitación hecha al Consejo Superior por

Sr. Alcalde de El Escorial para asistir al homenaje en honor
dn D.-Pedro Antonio de Alarcón, se oficia parti-

pando a dicha autoridad que asistirá el Sr. Vicepresidente del 
t-onsejo, Excmo. Sr. D. Angel Pulido.

Por Real orden fecha 10 de Octubre. S. M. el Réy fque
15
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Dios guarde) se sirvió nombrar Vocal de la Junta provincial de 
Vizcaya al Sr. D. Gabriel María de Ibarra de la Revilla. propues­
to por aquella entidad.

* Con fecha 14 de Septiembre se piden las actas de sesiones 
últimamente celebradas a varias Juntas provinciales que no las
han remitido. .

* A  petición de la Junta provincial de Vizcaya, se remite
tarjeta personal de identidad a favor de D. Pedro Villar Letona, 

"nombrado recientemente Vocal de dicha entidad. . . .
* Se remiten a la Junta provincial de Cananas las insignias 

V tarjetas personales de identidad para los nuevos Vocales se­
ñores D. Juan Janes Perdomo y D: Antonio C a b r e r a  de las Casas.

* Se contesta a una consulta de la Junta provincial de La­
ñarías en el sentido de que las Secciones de la misma, para sus 
trabajos, han de atenerse a lo prescrito en el capitulo V  del re­
glamento de la ley de Protección a la Infancia, el cual indica por 
separado el radio de acción de cada una de las Secciones en que 
se dividen los organismos protectores.

* Se remiten las respectivas declaraciones anuales de dote de 
Instituto Nacional de Previsión, correspondientes a los premios 
con que fueron agraciados sus hijos en el último concurso cele­
brado por el Consejo Superior a los Sres. D.« Fermina Monedero.
D. Pedro Alquézar y D. José Morillo.

* A  petición de la Junta provincial de Valencia, se extiende 
y remite tarjeta personal de identificación a nombre del nuevo 
Vocal de dicha Junta, D. Francisco Capuz y Ortiz, designado 
por la Junta de Reformas Sociales de dicha capital.

* La Junta provincial de Canarias remite 10 pesetas, importe 
de otros tantos ejemplares del libro de las leyes sobre Protección a 
la Infancia y Represión de la Mendicidad que se le envía.

* Se remite tarjeta personal de identidad a favor de D. Al­
berto Belmonte Rovira, Vocal de la Junta provincial de Gua-
dalajara. . . . .

* El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial de
Valencia remite los informes emitidos por dicha entidad y la Mu­
tualidad Obrera, acerca del proyecto de ley de asistencia pública.

Contestacioites a la Real oíden de 23 de Febrero de 1913.
AÜKicete.—'La Junta provincial remite k  cantidad de id,44 

pesetas, importe del 2 por t o o  de la recaudación obtenida du­
rante los meses de Julio y .A.gosto últimos.
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Badajoz.—E\ Sr. Gobernador-Presidente de aquella Junta pro­
vincial remite 32,57 pesetas, a que asciende el 2 por 100 de la re­
caudación obtenida en el raes de Agosto último.

Baleares.— Junta provincial de Palma remite 17,95 pese­
tas, correspondientes al. 2 por 100 de la recaudación de Julio y 
6,20 de los mesqs de Agosto y. Septiembre próximos pasados'.

CtíSBca.—Remite la Junta provincial la cantidad de 5,79 pe­
setas, importe de la cuota del 2 por 100 correspondiente a los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre últimos.

Huesca.—El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provin­
cial envía la cantidad de 16,25 pesetas, importe de la cuota del 
2 por 100 durante los meses de Junio, Julio y Agosto últimos.

Ledrt.— Participa la Junta provincial que la cantidad de 6,30 
pesetas remitida al Consejo Superior por aquella entidad co­
rresponde al segundo trimestre del año actual.

L^nrfn.—Remesa la Junta provincial 2,25 pesetas, importe de 
la cuota del 2 por loo correspondiente a los meses de Julio y 
Agosto últimos.

Madrid.— El Sr. Secretario de la Junta provincial remite 152 55 
pesetas, a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado por dicha en­
tidad en el raes de Agosto último.

Igualmente ingresan en la Tesorería del Consejo Superior 
303.95 pesetas, correspondientes a la cuota del raes de Septiem­
bre .próximo pasado.

Falencia.—El Sr. Secretario de la Junta provincial remite la 
cantidad de 17,95 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recaudado' 
por dicha entidad durante los meses de Junio, Julio y Agosto.

Pontevedra.— la Junta provincial 43,15 pesetas, corres­
pondientes al 2 por 100 de lo recaudado durante los meses de Abril, 
Mayo, Junio, Julio y Agosto por dicha entidad y las locales de 
Vigo y Villagarcía.

SevtUa.— El Sr. Tesorero de aquella Junta provincial gira al 
Consejo Superior 31,80 pesetas, a que asciende el 2 por 100 de 
la recaudación obtenida durante el raes de Agosto próximo pasado.

í ailadolid.— Participa la Junta provincial que las 120,50 pe­
setas que remitió a la Tesorería del Consejo Superior pertenecen 
a los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto últimos.
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Informe de la Junta provincial de Valencia.
•«Excmo. Sr.; La Junta provincial de Protección a la Infancia y 

Represión de la Mendicidad de Valencia, se honra y complace en 
reconocer y aplaudir la meritísima labor que entraña el proyecto 
de ley sobre «Asistencia pública del necesitado», sometido por 
V. E. para su aprobación a las Cortes.

Requerida esta Junta por esc Consejo Superior, que V. E. tan 
dignamente preside, para que exponga su opinión, respecto a di­
cho proyecto, con los debidos respetos y dentro de los límites de 
la mayor brevedad, modestamente formula su opinión del modo 
siguiente:

Tres son los principales extremos que comprende el referido 
proyecto de ley: clasificación de los necesitados, instituciones para 
su asistencia, medios económicos para atender a su socorro.

Con un elevado sentido ético y social en el proyecto de que se 
trata, se clasifica a los necesitados, distinguiendo entre los impe­
didos temporal o perpetuamente para el trabajo, los que acciden­
talmente no lo encuentran, y los delincuentes de la mendicidad o  
mendigos profesionales.

« «

En los arts. 2.®, 8.°, 9.® y 10, se indican las instituciones u ór­
ganos adecuados, cuya implantación se propone para la asistencia 
de los que se hallan comprendidos en ios dos primeros grupos 
(Hospitales, Asilos de inválidos. Oficinas de colocación, etc.), pro­
curando la reforma y  corrección de los que. por sus malos hábitos 
y costumbres deban considerarse dentro del tercer grupo, por me­
dio de Escuelas de carácter agrícola e industrial. -

Respecto a estas últimas instituciones, con los mayores respetos 
estima esta Junta que tal vez fuese conveniente substituir la deno­
minación que en el proyecto de ley se da a los referidos estableci­
mientos por otra más adecuada, toda vez que por Real decreto de
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13 de Febrero de 1903, Gaceta del 14; Real orden de 14 de Febrero 
del mismo año, Gaceta del 16, y Real decreto de 22 de Enero de 
1904, Gaceta del 23; y otras disposiciones complementarias, ya se 
establecieron en esa capital y fueron suprimidos posteriormente 
unos Asilos-Escuelas, cuyo fin, como es sabido, era la instrucción 
de menores de ambos sexos, dedicados a la mendicidad, y ello 
hace temer que los nuevos establecimientos que se proponen para 
la corrección de adultos, principalmente al designarse de un modo 
casi análogo, pueda dar origen a errores o estimarse como conti­
nuación de los antedichos.

Aparte de otras razones de carácter particular, quizá sería con­
veniente para designar tales establecimientos admitir cualquiera 
de las denominaciones usadas en el extranjero, tales, según es 
sabido, como Depósitos, Gasas de Refugio, Reformatorios, Colo­
nias, etc., y aún mejor, aceptar la de «Colonias Benéficas de Tra­
bajo», como se las titulaba en el proyecto de ley especial de 15 de 
Octubre de 1909, fundando en nuestro país esta clase de estable- 
mientos.

Los arts. 3.°, 5.° y 6.° del proyecto que nos ocupa, tratan en 
particular de los medios económicos con que el Estado, el Consejo 
Superior, los Municipios y las Juntas de protección, contarán para 
la realización de los fines que en dicho proyecto especialmente se 
les asigna.

Aunque de la lectura del párrafo 2,° del art. 3.° se deduce que el 
1 por 100 en capitales de más de 100.000 habitantes y el 2 por 100 
en las demás capitales de España, debe entenderse que lo será de 
Sü presupuesto de ingresos, quizá no sería inútil expresarlo asi 
claramente, evitando con ello toda duda y posible errónea inter­
pretación.

Por iguales motivos, y con los debidos respetos, se estima que 
sería conveniente una nueva redacción del art. 6.°, que trata de los 
recursos de que dispondrán las Juntas provinciales de protección 
■a la infancia, toda vez que en el mismo nada se dice concretamen­
te de los ingresos de las Juntas locales de igual clase. En sentir 
de esta Junta debiera extenderse la posibilidad de contar también 
con dichos recursos, en su caso, las Juntas locales de protección a 
la infancia para atender a sus elevados fines.

Además importa modificar el texto del apartado 4.» del referido 
art. 6.° del proyecto, que señala como uno de los medios de ingreso 
■*el impuesto del Timbre que sobre fiestas y espectáculos está es­
tablecido o se establezca por las leyes»,

El ingreso hoy reconocido por el Estado a favor de nuestras
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Juntas provinciales y locales, se le designa propiamente «impuesto 
del 5 por 100 sobre el valor de las localidades y entradas de todo 
espectáculo público», denominación que convendría conservar 
para distinguirlo en todo caso del titulado Timbre del Estado y  
evitar toda posible absorción o modificación del mismo.

« * *

Sin duda se deja reservado al Reglamento cuya publicación se 
anuncia para después de aprobada por las Corles la ley objeto de 
este somero estudio, cuanto hace referencia a determinar con cla­
ridad y precisión las órbitas o campos de acción propios de la 
Beneficencia del Estado, de la provincia, y del Municipio, y muy 
particularmente de las Juntas de protección a la infancia, al efecto 
de evitar la duplicidad de servicios y las competencias de juris­
dicción.

Es de esperar que en dicho Reglamento se dictarán las reglas 
necesarias para armonizar las diversas disposiciones legales que 
regulan en la actualidad la Beneficencia provincial y municipal, y 
muy en particular con lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 4.® del 
proyecto de ley de que se trata, preceptivo de que correrá a cargo 
del Consejo Superior y de las Juntas provinciales y locales de pro­
tección a la infancia cuanto se relacione con la aplicación de dicho 
proyecto de ley una vez aprobado, su ejecución y cumpiimiento.

Finalmente, y de conformidad con lo que ya se proponía por 
esta Sociedad Económica de Amigos del País en 1872, en un lumi­
noso informe sobre la Beneficencia en Valencia, y posteriormente 
se ha acordado en varias Asambleas y Congresos, se hace necesa 
ria la fundación en cada capital de provincia por lo menos de una 
oficina central de Beneficencia, con el fin de evitar los fraudes de 
dobles socorros obtenidos por una misma persona, se estudien en 
su conjunto las necesidades locales y medios para atenderlas, sir­
viendo al propio tiempo como el mejor medio para llegar a la for­
mación de la verdadera estadística de caridad.

En cuyos términos da por expuesta su opinión esta Junta acerca 
del proyecto de referencia.—Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Valencia 30 Septiembre de 1916.—SZ Gobernador-Presidente, 
L. Cortinas.—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, Presidente 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad.»

d(
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hi\6&TQS.—Sesión del 10 de Julio de 1916.—Asisten a la Junta 
provincial los señores: Pascual, Vives, Valenzoela, Maura (señora), 
Morell, Esteirioh, López Comas. Rotojer y Roselló. Reunidos en el 
despacho del limo. Sr. Gobernador civil, D. Dionisio Alonso Mar­
tínez y, bajo su presidencia, los señores citados Vocales de la Jun­
ta provincial de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad, y  después de excusar su asistencia las Sras. Zayas, Pons y 
Gruyón, se dió lectura al acta de la sesión anterior, quedando apro­
bada por unanimidad.

El Vocal Sr. López Comas hace uso de la palabra para expresar 
su agradecimiento a la Junta por el acuerdo tomado en la sesión 
del día 10 de Mayo, haciendo constar en acta su sentimiento por el 
fallecimiento de su señora espo.sa.

Se dió cuenta, quedando enterada la Junta de un oficio del Con­
sejo Superior acusando recibo de 20,80 pesetas que importa el 2 
por 100 de la recaudación últimamente obtenida, así como de 
otro oficio del mismo Centro participando haberse recibido la copia 
del acta de la sesión celebrada el día 10 de Mayo último.

Cumpliendo orden del Consejo Superior fueron repartidos entre 
los Sres. Vocales los ejemplares del Proyecto de Ley de Asistencia 
pública, que con dicho objeto se sirvió remitir, nombrándose una 
Ponencia compuesta por los Sres. Borres y López Comas para que 
estudien dicho proyecto a fin de dar la opinión de esta Junta, con­
forme tiene interesado el Consejo Superior.

Se acordó la concesión de socorros de leche y  pan a propuesta 
de varios Sres. Vocales.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó Ja sesión.
Burgos.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial 

remite en 26 de Agosto la cuenta do gastos e ingresos del segundo 
trimestre del año actual.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado por el 5 por 100 en Abril..............................  74,01
Idem id Mayo...............................  319,29
Idem id Junio...............................  561,12

Total.......................................  954,42
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GASTOS

Para protección a la infancia............................................ 1.606,35
Para represión de la m e n d i c i d a d ............................. 110.00
Para personal y  materia!................................ ,.................

Total........................................  1,930,05

COENTA DE CAJA

asistencia del trimestre anterior.....................................  12.955.93
Ingresos del trimestre actual...........................................  954,42

Total........................................  13.910,35
Gastos en igual periodo.....................................................■ 1-930.05

Existencia para el tercer trimestre...............  11.980,30

Cádiz.—Seaidn del 16 de Ocfufere de 1916.—Re aquí los asun­
tos tratados y  acuerdos tomados en la sesión de la Junta pro­
vincial, según la Prensa loca):

El Sr. Secretario dió cuenta del fallecimiento de la respetable 
Sra. D.® Maria Gómez de la Torre, que formaba parte de la Junta 
como madre de familia, acordándose por unanimidad que constase 
en acta el sentimiento de la Corporación por tan luctuoso suceso y 
se diese de oficio el pésame a su rindo el tír. D. José L. Rodríguez 
Guerra en nombre de la misma.

Se dió cuenta por Secretaría de los principales motivos de retraso 
en la celebración de la Junta, que fueron principalmente la escasez 
de fondos para repartir, la imprescindible necesidad de la renova­
ción total de los Vocales electivos que no han podido lograrse por 
el retraso en contestar las Corporaciones que han de elegirlos y  sú 
larga permanencia en Madrid, donde también gestionólos siguien­
tes asuntos de la Junta:

Fué el primero recabar los nombramientos de Real orden como 
Vocales permanentes de los Sres. Ambulody, García Noguerol, Ruiz 
Azúa (D. E.), Ferrer, Quintero, Muñoz y Madero, no dándoles po­
sesión a éstos, de los cuales los más estaban presentes, por estar yá 
ejerciendo el cargo de Vocales asesores, nombrado por el anterior
Sr. Gobernador civil. ' ■ - I

•Hizo constar también _eí Sr. Secretario que había verificado el 
pago del 2 por lOÓ por B o l e t ín  de Pro I n f a n t i a , en Madrid, exhi­
biendo el documento justificativo. .

También dióse cuenta de las -averiguaciones hechas cerca del

a:
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Consejo Superior de Protección sobre la forma de recaudar directa­
mente el 5 por 100 sobre espectáculos públicos, aplazándose para 
más adelante el dar cuenfa detallada de esta gestión por haberse de 
correr todavía algunos trámites legales, antes de conseguirla.

Dióse cuenta del estado de los fondos y  de la recaudación.
Vistas las cantidades tan exiguas que ésta viene alcanzando, pi­

dió la palabra el limo. Sr, Don Sebastián Martínez de Pinillos.
Lamentándose como en todas las Juntas anteriores lo han hecho 

la mayoría de los Vocales, estimó que resulta verdaderamente es­
candaloso.

El Sr. ( ’eballos (D. F recordó que en la sesión última se habían 
nombrado dqs Vocales inspectores de teatros, y alude al Sr. Raíz 
López uno de ellos presente, a que explique lo que ocurre.

El Sr. Ruiz López, en un extenso discurso, dijo que ha sido muy 
mal verano de espectáculos, que el Principal y  el Cómico no han 
funcionado y  que el Cine Escudero suspendió sus funciones, que no 
ha habido,- por falta de plaza, corridas de toros, y  que ias Empre­
sas han andado casi todas próximas a ia quiebra.

Sefiala como principal causa de todo esto a los cines públicos que 
por su frescura y baratura acaparan todo el público.

El Sr. Muñoz (D. E.) disculpa al Sr. Ferrer por haber tenido que 
ausentarse por su cargo de Diputado.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Pinillos, Ceballos, 
Ruiz López y Muñoz, ei Sr. Secretario propuso que todos los ante­
cedentes referentes a la cobranza directa del 5 por lOO se entrega­
sen al Sr. Pinillos, para que por su cualidad de letrado y  su mejor 
representación como Vicepresidente de la Junta, nombrado por 
Real orden, estudiase el caso, ¡o tratase con las autoridades admi­
nistrativas de la provincia y presentase proposición a la Junta para 
establecer el cobro directo; habiéndose acordado de conformidad 
con lo propuesto y  haciéndose cargo el Sr. Martínez de Pinillos de 
toda la documentación.

Dióse lectura a dos comunicaciones de la Junta de Bilbao, pi­
diendo auxilio para reclamaciones que entablan contra Corporacio­
nes benéficas de aquella .localidad que son propietarias empresarias 
de espeetáoulos públicos y se niegan a pagar a la Junta el 5 por 100 
sobre espectáculos.

huBcitóse discusión sobre si el cine de la plaza de San Antonio 
debía o no abonar el 5 por lüO a la Junta.

Opinaron los Sres. Pinillos y  Neguerol que no es el mismo caso; 
que no es local cerrado, sino sólo acotado y  aprovechable por el 
precio de.las sillas.

Impugnaron este criterio los Sres. Ruiz López y Secretario, inter­
vinieron varias’ veces los Sres. Marenco, Ceballos y Muñoz, ínsis-
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tiendo el Sr. Raíz López en qne el fnncionamiento del cine hn per- 
jndicado grandemente los ingresos por los teatros, y  que aunqne 
había conseguido el compromiso de dar beneficios a favor de la Jun­
ta, no se atrevieron a efectuarlos por temor a las pérdidas.

Pide el Sr. Lavin se lleve un estado comparativo de la recauda­
ción en la capital y en los pueblos; acordándose en definitiva apla­
zar todo este .asunto hasta que venga el informe sobre la cobranza 
directa.

Se dió cuenta del estado estacionario en que se baila la Escuela 
del Ave María, y propuso que con el objeto de fomentarla más fá­
cil y  económicamente, que se entregue a la Catequesis Popular.

Intervienen la discusión los Sres. Martínez Pinillos, Gurda No- 
guerol, Mufioz y  el Secretario.

Se acuerda se traigan antecedentes del Ayuntamiento y el expe­
diente de cesión del Sr. Fernández Jiménez.

Hablóse largamente de la distribución de fondos, acordándose 
transferir las solicitudes de socorros particulares a la Asociación de 
Caridad.

Acordándose por cuarta vez se continúen abonando las pensiones, 
una de 30 pesetas y  otra de 15 a la asilada en San Pablo y la que lo 
está en la Escuela de la Palma, con el voto en contra del señor 
Lavín.

Du'se lectora a la instancia de la Unión Médica para el concurso 
de educación tísica, apoyándola el Sr. Gómez Plana jt'solicitando 
los Sres. Ambulodi y el Sr. Presidente, que se consignase alguna 
cantidad, y con alguna discrepancia de los Sres. Pinillos y Lavin, 
se acordó últimamente, con el voto en contra del Sr. Lavin, dar 160 
pesetas para el mencionado concurso; 100 para la Catequesis Popu­
lar, y  del sobrante de 3.616,02, dar el 60 por 100 a la Gota de Leche 
y  el 30 a la Asociación de Caridad.

Repartióse después el proyecto de ley sobre asistencia pública, 
del que habrá de informar la Junta en la próxima sesión, dándose 
por terminada ésta después de las ocho de la noche.

Canarias.—Sesidw del 17 Agosto de 19J6,-Reunidos en el despa­
cho del Exemo. Sr. Gobernador civil, D. Francisco Cabrerizo y 
bajo su presidencia los Sres. Alcalde de la Capital eL Excelentí­
simo Sr. D. Juan Martí, D. Isidoro Calzadilla y D. Restituto Te- 
nés. Secretario, habiéndose excusado E. Esteban Brigantiz, fueron 
tomados los siguientes acuerdos:

1. ® Aprobar el acta de la sesión anterior, después de leída.
2. ® Reponer a los Sres. D. Isidoro Calzadilla y D. Restituto Te- 

nés, en sus cargos de Tesorero y Secretario en propiedad, respecti­
vamente.

3. ® Enterarse de la recandación por espectáculos públicos en
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el mes de Junio, que asciende a 167,20 pesetas, y en el de Julio 
a 95,35..

4, ° Ver con agrado las cuentas presentadas por las agrupacio­
nes «Juventud» y «tres de Junio» del festival organizado a beneficio 
del Asilo de mendigos, cuyo importe líquido de pesetas 373,.SO fué 
entregado a la Snperiora del referido Asilo el día 13 del corriente 
y que se dé un voto de gracias a dichas agrupaciones.

5, ® Pasar una comunicación al Sr. Alcalde para que en lo suce­
sivo se evtiendan los libramientos del Asilo de mendigos a nombre 
de la Superiora del mismo.

6. " Haber gestionado pasaje gratis para las pobres Carmen Quc- 
sada, que marchó a las Palmas socorrida con 7 pesetas. A Marta 
Cristina, con 30 pesetas, para Arizo. A María Saavedra con 12, 
para Arrecife. A Dolores Mazaco y  cinco hijos, con 30 pesetas, para 
Las Palmas. Vestir y  socorrer a tres niños que estaban en la mise­
ria, 27,40 pesetas.

7. ° El Sr. Gobernador dió cuenta a la Junta de la frecuencia 
con que la policía a sus órdenes, cumpliendo lo dispuesto en el ar- 
ticulo 5.° de la ley de 23 Junio 1903, recoge menores de 16 años que 
imploran la caridad pública o vagan por las calles de esta ciudad'; 
con desprestigio de sus autoridades, con grave perjuicio pava el co 
mereío, con tristes comentarios por parte de la numerosa colonia 
extranjera que hay en Tenerife y  con menoscabo del buen nombre 
de esta Junta y principalmente de sus Secciones segunda y  tcicera.

Y después de un razonado discurso expuso sus conclusiones, sus 
puntos de vista y  sus propósitos sobre materia tan interésame, afir­
mando:

1. '̂  Que urge la reconstitución de esta Junta, cubriendo las va­
cantes que en ella existen con personas que, a su probada compe­
tencia en estos asuntos, unan la actividad y altruismo indispensa­
bles a la práctica y activa realización de los fines legales para c|ue 
fué creada.

2. ® Que nombrados los Vocales expresados, debe precederse a la 
reconstitución y frecuente reunión de las Secciones en la forma pre­
venida por el Reglamento, a fin de que cada una de éstas, con ente­
ra independencia de las demás, pueda cumplir los deberes que le se­
ñalan los artículos 35 al 40 del Reglamento, sobre todo en lo que a 
la puericultura y a la recogida, corrección y  educación de los me7¡o- 
res se refieren dichos artículos, por ser estos los objetos primordia­
les de la institución.

3. ® Que reconociendo la dificultad de las circunstancias que han 
influido hasta hoy en la Junta para dedicar preferentemente casi 
toda su atención al Asilo de mendigos y verse por tales motivos 
obligada a desatender el resto de los veintiséis deberes disfinfos
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que le asigna la ley que la fundó, cree llegado el momento de que 
le llame insistentemente la atención, y se excite el reconocido celo 
del municipio para que se consigne en presupuestos sucesivos can­
tidades, tanto para el sostenimiento como para las obras del Asilo 
de mendigos, institución benéfica que ha de reportar mucha utilidad 
y  provecho a esta Capital.

i.°  Que es conveniente recordar que esta Junta no debe limitar­
se a ejercer su benéfica misión tan sólo respecto a la ciudad de San­
ta Cruz de Tenerife, en donde por mandato de la Ley funciona como 
junta local, sino que debe ejercer también su acción tutelar e ins­
pectora respecto a todas las Juntas locales de la provincia, y a este 
fin urge conocer los trabajos hechos y resultados obtenidos hasta el 
día. A tal fin convendría que por Ja Comisión permanente se redac­
te un cuestionario de preguntas hechas por el orden que señalan los 
arts. 35 al 40 del Reglamento para que con su vista, al ser contesta­
das, pueda adoptar esta Junta las determinaciones'a que haya 
lugar.

Y se levantó la sesión.
—Sesión del 9 de Septiembre de Í9Í6.—Reunidos en el despacho 

del Excelentísimo Sr. Gobernador civil. D. Francisco Cabrerizo, y 
bajo su;presidencia los Sres. Arcipreste del Distrito Excrao. señor 
D. Juan Marti, D. Isidoro Calzadilla, Juan Janes Perdomo Este­
ban Brigantiz Antonio Llombet, Excma Sra. 1).“ Manuela Bethen-- 
court, y D. Restituto Tenés, Secretario, excusándose D. Agustia 
Plsaka, fueron tomados los siguientes acuerdos:

1. ° Lectura y aprobación del acta anterior.
2. ° Aprobar la recaudación por espectáculos en el mea anterior, 

que asciende a pesetas 108,55, siendo la existencia en fin de Agos­
to 1.291,05.

3. ® Gestionar pasajes para las pobres indigentes Esperanza 
Botella, que en el mes anterior ha sido socorrida con 15 pesetas, 
y también para María Tarbon (la turca) que, acompañada de tres 
hijos, desea marchar a Mogador.

4 ° Quedar enterada de un oficio del médico de Granadilla, que 
pasa a la primera Sección para los fines que procedan, y  dar trasla­
do al Cabildo.

5.® Habiendo presentado D. Rafael García la renuncia del car­
go de Inspector y auxiliar de esta Junta, proponer al Consejo Supe­
rior a D. Arturo Escuder para Inspector. Y estando en las faculta­
des de esta Junta el nombramiento de auxiliares recaudadores para 
llevar a cabo la cobranza directa del impuesto de 5 por 100 sobre 
todos los espectáculos públicos, designar a los Sres. D. Francisco 
García y D. Carlos Moyato.
• 6.® Haber quedado reorganizada la tercera Sección en la si-̂

m
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guíente forma: Presidenta, Excma. Sra. D.» Manuela Bethencouri} 
Vicepresidente, Exorno Sr. D. Juan Marti, Secretario Maestro de 
primera enseñanza, D. Antonio Cabrera de las Casas; Vocales 
padres de familia, D. Isidoro Calzadilla y  D. Juan Janes Per- 
domo.

7. ® Reorganizar también la Comisión revisora de películas cine­
matográficas, quedando constituida asi: El Gobernador civil, den 
Juan Janes Perdomo, D. Antonio Llombet y  D. Reatituto Tenés.

8. ° Presentada con carácter irrevocable la renuncia del cargo 
de Contador-Tesorero por D. Isidoro Calzadilla nombrar a D. Fran­
cisco Herráiz Malo.

9. ® Hechas algunas observaciones por el Sr. Gobernador civil 
Presidente acerca del Asilo de mendigos, se convino recabar el 
mayor auxilio para los 43 pobres allí amparados y  las 12 Hermani- 
tas que están al cuidado de ellos, asi como para dar impulso a las 
obras y asilar mayor número, dadas las miserias y  calamidades 
que sufren bastantes pobres de esta Capital.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Se$ión del 9 Octubre de — En el despacho del Sr. Go­

bernador civil y con la presidencia de esta autoridad se re­
unieron los Sres. Arciprestes del distrito, Excma. Sra. D.* Ma­
nuela Bethencourt, Exemo Sr. D. Juan Marti, D. Antonio Llombet, 
D. Cristóbal Morales, D. Bernabé Orihuela, D. Julián Albertos. 
D. Restituto Tenés; se excusó D. Esteban Brigantir, siendo nuevos 
Vocales loa Sres. Morales y Oribuela, cuyos nombramientos ha he­
cho el Sr. Presidente en virtud de las facultades que le concede e! 
articulo 26 del Reglamento de la ley, y  el Sr. Albertos designado 
por la Sociedad benéfica «Casa de los obreros»; estas tres vacantes 
han ocurrido por defunción y por faltas de asistencia, haciendo apli­
cación de los artículos 18 y  80 del mencionado Reglamento. Empe­
zada la sesión fueron tomados los siguientes acuerdos:

1. ® Aprobación del acta anterior.
2. ® Enterarse de los ingresos por espectáculos públicos, en el 

mes de Septiembre, que fueron 213,95 pesetas.
3. ® Gestionar pasaje a Cádiz para Francisco Pérez Aguilar que, 

falto de una pierna y en la mayor miseria, implora la caridad pú­
blica.

4. ® De todas las cantidades que se recauden por espectáculos
descontar el 5 por 100 para ser distribuido entre el Inspector y los 
recaudadores del impuesto. '

5. ® Quedar reorganizada la primera Sección en esta forma; Pre­
sidente, Sr. Subdelegado de Medicina; Viee-Presidente, Alcalde de 
esta Capital; Secretario, D. Antonio Llombet; Vocales; D. Anadé 
Armas y  D. Bernabé Orihuela, obrero. ■

Ayuntamiento de Madrid



3Ü8 Jumas provinciales y  locales,

: C,° Qae los socorros que facilite esta Junta estén basados en la 
información que practique la Sección correspondiente.

7. ° Nombrar al Vocal D. Bernabé Orihuela para que forme par­
te de la Comisión censora de películas.

8. ® Prohibir el paseo público de grandes cartelones anunciando
k)s espectáculos, al ser llevados por niños comprendidos en el ar­
ticulo 1 ° de la ley del Trabajo, fecha 13 de Marzo 1900, o bien sin 
llenar loa requisitos que previene el articulo 16 del Reglamento de 
la misma.

9. ® Enterarse de la circular pasada a las Juntas locales para 
que, cumpliendo lo dispuesto el 15 de Marzo de 1915 y publicado en 
el Boleiin Oficial número 34 de aquel año, lemitan a esta provincia 
el 2 por 100 de todas las cantidades recaudadas por espectáculos, 
que corresponde al Consejo Superior.

10 Aprobar los socorros facilitados en el mes anterior, que han 
sido: a Tomasa Teresa Diaz, que ha tenido la desgracia de perder 
una niña de nueve años y  queda con otros dos hijos menores en la 
mayor miseria, 26 pesetas. Otras 25 pesetas a Francisca Moreno Ca- 
rreño que, acompañada de dos hijos menores, se traslada a Cádiz 
para vivir con su familia. Y 40 pesetas a Salvador Torres que, acom­
pañado de su familia se marcha a Barcelona con pasaje gratis.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanto la sesión. 
Cuenca.—El Sr. Secretario de la Juma provincial remite la rela­

ción de gastos e ingresos del tercer trimestre del año actual.

I.VGRESOS

Recaudación del 5 por 100 en el mes de Julio...............  12,84
Idem id. de Agosto.............................................................  20,00
Idem id. de Septiembre.....................................................  256,63

Total.......................................................  289,47

GASTOS

Para protección a la infancia............................................  65,00
» personal y material.................................................... 28,95
» el Consejo por el 2 por 100......................................  5,79

Total.......................................................  89,74

CUENTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior......................................  2.562,19
Ingresos del trimestre actual.............................................  289,47

Total.......................................................  2.851,66
Gastos en igual periodo...................................................... 89,74

Existencia para el cuarto trimestre........................... 2.761.92

1
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Guadalajara. -Socorros que ha hecho la Junta provincial durante 
el mee de Agosto de 1916.

FAMILIAS SOCORRIDAS, 

s u  DOMICILIO Y  MOTIVOS DEL SOCORRO

Anastagio Marlasca, Zaragoza, 16, jor­
nalero, mujer que no puede criar..

Wariano Benito, San Esteban, 6, ídem, 
6 niños, menor sin teta.....................

Eulalia del Campo, Jáudenes, 29, viu­
da 7 niños, menor eníermo.............

Huperto Cuevas, B.° bajo, 23, pobre,
6 niños, menor sin teta,...................

Dionisio Yela, Dr, Mayoral, 10, jorna­
lero, 4 niños y sin recursos.............

Oregorio Rodríguez, (Lavadero) Ídem,
sin trabajo, menor sin teta.............

Ramón Sáuchez, San Gil, 1, idem, mu
jer perturbada..................................

Eugenio Polanco, Azucena, 20, pobre
anciano de 98 años..........................

Gabriel Aragonés, M. Nuevo, 3. joma
lero, mujer 2 de un parto............. .

Tomás Martínez, A, López, 1, pobre
jornalero, mujer enferma.............

Estanislao de Pedro, Dn. Crens, 50, po­
bre con un niño sin teta...............

Viuda de M. Díaz, Mendoza, 5, pobre 
paralitica........................................

Viuda de C. Herranz, Albarfáfiez. 8, 
pobre con dos niños, su madre ciega

Francisco la Puente, Medrano, 6, po­
bre matrimonio ancianos.................

Eugenio Retuerta, Mendoza, 6, pobre
enfermo con ocho de familia...........

Alfonso López, Alamín, 25, pobre sin
trabajo, 4 niños, 2 gemelos.............

Pilar Marti, Albarfáfiez, 16, pobre,
3 niños, marido enfermo.................

Eusebia Juberías, Dr. Creus, 40, po
bre impedida para el trabajo.........

Julia Cruz, Antonio del Rincón, 5, po  ̂
bre paralitica................................

ESPECIE D££> SOCORRO
IMPORTE 
d e i  BOCC- 

rro.
F t a 9 .  O t$ .

31 c u a r t i l lo s  d e  l e ­
c h e ................................. 6 ,2 0

31 id .  d e  id .  y  5  k, 
pan....................... 8 ,1 0

46  y  m e d io  c u a r t illo s  
d e  l e c h e ..................... 9 ,3 0

46  y  m e d io  id .  d e  id . 9 ,3 0

4 0  id. d e  i d .................... 8

31 id .  d e  i d ................... 6 ,2 0

62 id .  d e  i d ................... 12 ,4 0

31 id .  d e  i d ................... 6 ,2 0

46  y  m e d io  id .  d e  id . 9 ,3 0

46  y  m e d io  id .  d e  id . 9 ,3 0

11 id ,  d e  i d ................... 2 ,2 0

8  k. p a u  y  c o c id o  
d i a r i o ........................... 16 ,2 4

31  k. p a n  y  c o c id o  
d ia r io ........................... 20 ,8 9

10  c o c i d o s . .................. 2 ,3 0

c o c id o  d ia r i o ................ 8 ,1 0

c o c id o  d ia r i o ................ 13 ,2 0

c o c i d o  d ia r i o ................ 8 ,1 0

6 ,2 0 0  k .  d e  p a n .......... 2 ,3 8

6 ,2 0 0  id .  d e  i d ............. 2 ,3 8
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FAM ILIAS SOCORRIDAS,

SU DOMICILIO Y  M OTIVOS DEL SOCORRO

León MoraDchel, Sao Lázaro, 14, po­
bre inútil para el trabajo.................

Remigia Hernández, Dr. Creue, 40, 
viuda ua nieto, abandonada de dos
hijas...................................................

A Justa Sanz, para ayuda de criar al 
niño de Pablo Bodega en este mes. 

Doroteo Benito, Alamín, 2...................

R 5 F E C 1 E  DEC S O C O R R O

6,200 id, de id.

16 y  medio k. pan.

10 cocidos.

Importan los socorros, suma. 

Ingresado por recursos ordinarios...........................

lU PO R TE 
del soco- 

r r o .

P ías. Ci8.

2,38

5,90

175,67

60,21

La Junta suplica donativos para ampliar los socorros y la coope­
ración moral del vecindario.

Guadalajara 2 de Septiembre de 1916.— Gobernador, Presi­
dente, Patricio L ópez.

—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, remite 
la relación de gastos e ingresos del segundo trimestre del año ac­
tual.

INGRESOS Pesat>8. _

Recaudado en Abril por el 5 por 100...............................
Idem por el-mes de Mayo....................................................
Idem por el mes de Junio.............................•....................
Donativos del Sr. Gobernador en los tres meses..............

Total.................................................... . •

120.00
198,2.5
244,27
150.00
712.52

GASTOS

Para protección a la infancia...............
Idem para represión de U mendicidad.

Total........V .............

360,48
240,31
600.79

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja del trimestre anterior.,
Ingresos del trimestre actual.........................

T ota l....................
Gastos en igual período......................
Existencia para el tercer trimestre.............

71,1.3 
712..52
78.3.66
600,79
182,86

el

Gí

se •
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Huesca.—festón del 20 de Junio dé Preside esta sesión
que se celebra en sepnda convocatoria, el Sr. Gobernador civil

nuel Millarueío, D. Luis de Francisco Galdeano, D. Leopoldo Na­
varro, D. Eduardo Calleja, D. Aniceto Bercial, D. Miguel Mingarro 
y el Secretario, D. Pablo Chapulle. ^

Leída el acta de la sesión anterior, que fué aprobada, el Sr, Presi- 
dente dió cuenta de que la Sra. D,«̂  Ramona Pelayo, de Brecua 
rogaba por escrito le fuese admitida ¡a dimisión de su cargo de Vo’ 
cal de la Junta en concepto de madre de familia, la cual dimisión 
presentaba por no serle posible atender a las CTrigencias del careo 
por no permitírselo sos ocupaciones. La Junta acordó admitir la 
dimisión a dicha señora, lamentando muchísimo verse privada de 
SU valioso y activo concarso.

Asimismo se dió cuenta del fallecimiento del Vocal D. Luis Blas- 
co, acordando la Junta se haga constar en acta su sentimiento por 
la pérdida de tan dignísimo compañero.

Quedó enterada la Junta de las comunicaciones del Consejo Su­
perior acusando recibo de las cuentas y justificantes del segundo 
trimestre, asi como de 10,40 pesetas que se le remitieron por el 2 
por 100 de la recaudación obtenida durante el mes de Diciembre 
de 1915 a Abril de 1916, procedentes del impuesto del 5 por 100 so­
bre localidades en espectáculos públicos.

El Sr. Tesorero manifiesta el estado de fondos de la Junta que es 
el siguiente: ’ ^

PesetM.
Existencia en Oaja a fin del trimestre anterior...............  24 21
Idem en cuenta corriente en el Banco de España. ’ 2 500 00
Ingresos obtenidos..............................................................  1

SüMA'.....................................................  3.526 87
Gastos en igual periodo..............................................  1*205 40

Existencia en Caja......................................  ^ 321 47

Dada cuenta de una comunicación de la Mutualidad escolar «La 
Hormiga» solicitando un donativo de la Junta para acrecer el fon- 
o social de la Asociación, se acuerda se le conteste que lamenta 

muchísimo que sus condiciones económicas no le permitan atender 
a fe petición ni destinar fondo alguno a los fines loables que persi- 
Sue la citada Mutualidad.

Se acordó también oficiar a la Presidencia del Asilo Amparo (Re­
agio), notificándole que por la cireunstaucia de escasez de fondos 

se veia la Junta en la sensible necesidad de no pagar en lo sucesivo
16
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las cantidades que se venían pagando por saministro de pan. sopa, 
menestra, etc., a pobres transeúntes asilados en el Refugio, y  por 
vigilancia e inspección de dicho local, que lamentaba tener que 
adoptar esta resolución tan contraria a sus deseos, pero que no dis­
poniendo ni aun de los fondos indispensables para sus más in­
mediatos fines, no podía continuar sufragando los gastos que ori­
gina el Refugio.

Y DO habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
-S esión  del 31 de Agosto de 1916.—Preside esta sesión, que se ce­

bra en segunda convocatoria, el Sr. Gobernador civil D. Federico 
Soto Mollá, y asisten los Sres. D. Juan P. feoler, D. Luis de Fran­
cisco Galdeano, D. Aniceto Beroial, D. Miguel Mlngarro y  el Se­
cretarlo.

Leída el acta de la sesión anterior, fné aprobada.
El Sr. Tesorero-Contador leyó un estado de fondos de la Junta, que

es como sigue; pesetas.

Existencia en Caja.............................................................. 2.377.87
GASTOS

Sostenimiento de La Gota de Leche en Julio.................  274,00
Gratificación al Sr. Candevilla......................................................30,00
1.33 raciones repartidas en el Refugio a pobres transeún­

tes en Julio...................................................................................
T o t a l ........................................................... 390,45

Diferencia y existencia en Caja.......................  1.987,42

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Logroño.—-Seaití» del 26 de Agosto de 19J6. — En la ciudad de 

Logroño, a 26 de Agosto de 1916, previamente convocados por orden 
de D. Manuel de la Torre, y  Quiza, Gobernador civil de la provincia. 
y por él presididos, se reunieron en su despacho, a las siete de la 
tarde, los señores P. Ordoyo, Martínez del Río, Ortega, Mena, 
Gracia. Presa, Melguizo, Villahermosa, Escribano, Mesón, señoras 
de Lara y  Madroñero y  Hernández, Secretario.

Abierta la sesión, fué leída y  aprobada por unanimidad el acta de 
la anterior.

El Sr. Secretario dió cuenta de los oficios recibidos de los señores 
Alcaldes de Viniegra de Arriba, Hornillos, Torrecilla y Santa María 
de Cameros, en los que manifiestan no han recaudado nada por es­
pectáculos públicos. También se leyeron los oficios recibidos del se­
ñor Secretario General del Consejo Superior, demandando recibo 
del acta de la sesión del mes de Junio, y  contestando a una consul­
ta que se les hizo sobre inspección de los cinematógrafos.

de
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38 pesetas. De Ana Maro y cuatro hijos, 16 pesetas. De Ana Ortigo­
sa y  cuatro hijos. 25 pesetas. De Carmen Barrio, 6 pesetas. Abona­
do a la Cantina Escolar por alimentación de 20 niños durante el 
roes de Mayo y quince días de Junio, a razón de 20 céntimos por 
niño y  día, 140 pesetas. Abonado en la Gota de Leche por los niños 
M. y  A. Torreblanca, F. Soria, A. TJlivarri y  P. Manso, 18,15 pese­
tas. Abonado a las Hermanitas de los Pobres por el mes de Julio, 
79,50 pesetas. Medicamentos para la niña A. Torreblanca, 2 pese­
tas. Abonado en la Casa de Beneficencia por los niños que por sn 
cuenta tiene la Junta en dicha casa, desde el mes de Mayo a Julio 
inclusive, 261,65 pesetas. Factura de Julio Pérez por trabajos reali­
zados por orden de la Junta, 3 pesetas. Total: Gastos, 838,77 pese­
tas. Saldo a favor de la Junta, 5.714,24 pesetas. No habiendo más 
asuntos que tratar, se levantó la sesión.

mdTíd.^Sesión del 5 de Agosto de 1S16.—Preside el Sr. Gober­
nador y  asisten los Vocales Sres. Alós y Món, Cerecedo, López Ño­
ñez, Srta. Maria La Rigada y las señoras del Patronato D.“ Elisa C. 
de Barraquer, Sra. Condesa de San Rafael, D.’  ̂Ana de Degetan, 
D.» Juana García San José, D,“ Trinidad Arroyo de Márquez, doña 
Milagros Sanchis de Tolosa Latour y Srta. Micaela Diaz Rabaneda.

Se excusan los Sres. Arcas, Gómez Cano, Crespo, 0.*̂  Alicia Sná- 
rez Inclán de Crespo, D.® Elisa Mendoza de Tolosa Latour y el se 
ñor Gutiérrez Andueza.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se dió lectura de 
una earta-denuneia del Interventor Sr. Areas, respecto al exceso del 
gasto de jabón en el Asilo de Vallehermoso, que en el mes de Jumo 
fueron 150 kilogramos, y  en los anteriores meses sólo de 100; y asi­
mismo que era excesivo el precio de 90 céntimos el par de alparga 
tas para chicos, según la factura.

Se acordó que las señoras que forman el Patronato hicieran un.i
investigación respecto al gasto del jabón, y  en cuanto al precio de 
las alpargatas, que se viera el medio de substituir éstas por zapa­
tos, poniéndose en relación con una fabrica de este articulo que pu­
diera proporcionarlos con economía, hasta que se pudieran fabricar 
en el Asilo, montando un taller para ello.

Se acordó, a propuesta del Br. Gobernador, hacer extensivo a 
Arquitecto Sr. Fit, el voto de gracias acordado por la Junta; a la 
Doctora Arroyo, por sns generosos ofrecimientos y  servicios efec­
tuados por haberse prestado a la curación de los ojos de los ni os 
asilados gratuitamente, y al primero, por dirigir las obras de 
pabellón destinado a enfermería, también de un modo gratun .

Se aprobaron las cuentas de gastos del mes de Jumo, por los con­
ceptos siguientes:

Al Consejo Superior, 419,25 pesetas,'
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Asilo de VallehermoBO, 9.810,11.
Varios Asilos, 7.049,25.
Albergue «Fernández Latorre», 61,28.
Gastos, 2.101, 71.
Socorros, 307,10.
Pensiones a ciegas, 72.
Socorro de viajes, 20.
Lactancias, 1.843,90.
Alquileres: por el de la casa Luzón, 8, para oficinas, 212 60
Por el tercer trimestre Centro de Oiegos, 1.125
Total pesetas, 23.022, 10.
Se dió cuenta de los ingresos del mes de Junio por el impuesto del 

5 por 100, que ascendió a pesetas, 20.962,16.
LaSrta. La Rigada expuso, en nombre del Patronato de señoras 

y  como consecuencia de la visita que hablan hecho al Asilo de Va- 
llerso, lo que a juicio de las mismas era preciso realizar en ese Es­
tablecimiento, y  que es lo siguiente;

Inventarios; talonarios partes diarios-, aislamiento de asilados a 
su ingreso; bajas en los asilos de mayores de 14 años; traslado de 
asilados ciegos y sordomudos; reparación en lavabos; instalación 
de mas duchas-, aperos de labranza; Hermanas enfermeras; lo de 
los carros, cena de pequeños; lo del 2 por 100 al Consejo Superior- 
lo del combustible-, que nombre substituía la maestra-, establecer 
premios de limpieza; mutualidad escolar, distribución de tiempo 
y  trabajo, arbitrar recursos; gratitud al Sr. Rosselló.

Abierta discusión sobre estos extremos, el Sr. Gobernador hizo 
algunas observaciones respecto a los puntos indicados anteriormen­
te, estimando que algunos de ellos, como el del Inventario, talona­
rio de parteo diarios, aislamiento de asilados a su ingreso, repara­
ción de lavabos e instalación de duchas, se procedería desde luego 
a hacerlo; pero eu lo referente a algunos de los otros extremos, en­
tendió el Sr. Gobernador que podían irse realizando poco a poco, 
procurando, en cuanto a las Hermanas enfermeras, que sean nom­
bradas en la forma que se viene haciendo por la Orden a que perte- 
íiecen; y  en cuanto a aperos de labranza, premios, trabajo, etc., 
tendría su completa realización cuando se construyan las escuelas- 
talleres que están en proyecto. Y respecto a solicitar del Consejo 
superior que prescinda del 2 por 100 que percibe de esta Junta, ma­
nifestó el Sr. Gobernador que, aparte su pequeña importancia, seria 
difícil conseguirlo, porque sentaría un precedente para-que las de­
más Juntas hicieran la misma petición.

Las manifestaciones del Sr. Gobernador fueron acogidas por to­
dos los Sres. Vocales y las señoras como acuerdo del Pleno La Jun­
ta se dió por enterada de la estadística de trabajos siguientes:
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Asilo de Valleherinosoj 23 hombres, 2f)9 niños, 23 mujeres y  14t 
niñas; total, 446.

Salesianas, 50 niñas.
Santa Susana, 55 niñas.
Buen Consejo, H niñas.
Santísimo Sacramento, 37 niñas.
Ancianos Desamparados, seis hombres y  27 mujeres; total, 33.
San José, nueve mujeres y  12 niñas.
San Joaquín, cinco mujeres; Purisima Concepción, 15 niñas; 

Beata María Ana de Jesús, 10 niñas; María Inmaculada una niña.
Santa Susana (niños), tres.
Nuestra Señora del Carmen, 26 niñas.
Santa Cruz, dos niñas.
Buen Pastor, siete niñas; Oblatas, una mujer y  siete niñas; Huér­

fanos de empleados civiles, un niño.
Totales, 47 hombres, 267 niños, 70 mujeres y  378 niñas.
Total, 762.
Lactancias en vigor en 30 de Junio de 1916: 121 niños y  cinco en­

fermos; total, 126.
Bonos en metálico: se repartieron 37, por pesetas, 225.
Idem, 411 de comida en las oficinas de la Junta, importe en pe­

setas, 82,10.
Total, 307,10.
Resumen: Ingresados en asilos y  hospitales, 47 hombres, 267 ni­

ños, 70 mujeres y  378 niñas; total, 762.
Lactancias en vigor, 126.
Total, 888.
Bonos en metálico, pesetas 225.
Idem de comida, 82,10.
Total pesetas, 307,10.
Y no habiendo inás asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Palencia.—El Secretario de la Junta remite la cuenta de gastos e 

ingresos de la misma durante el tercer trimestre del año actual.

INGRESOS

Recaudado en Julio por el 3 por 100...............................
Idem en Agosto Idem.........................................................
Idem en Septiembre idem..................................................
Recaudado por el 2 por lOO do la Juina local de Carrión

de los Condes...................................................................
Donativos particulares.......................................................

To/ní.......................................................

Pesetas.

647,51
114,87
109,79

0,70
50,00

922,87
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GASTOS PeaetAí.

Para protección a la infancia................................  29
l ’ara represión de la mendicidad........................  80 40

60,45 
17,Ü5

Para personal y material.
Al Consejo Superior por el 2 por 100..........
Al Consejo por el 2 por 100 de la Junta local de Carrión

de los Condes...............................
Para gastos de giro...............................

Total.....................

0,70
0,20

760,29
CDBNTA DE CAJA

Existencia en Caja del trimestre anterior..............  ,
Idem en cuenta corriente del Banco de Espafla.'. ' !  ^ l  300 00
Ingresos del trimestre actual..........

Total.

681,77 
.600 00 
922,87

„   ̂ .......................................................  2.904,64trastos en igual período.................................................. 760 29
Existencia para el cuarto trimestre............................... g 144

Santander - E l  Secretario de la Junta provincial remite la reía-
ción de ingresos 7 gastos de la misma durante el primer semestre 
def ano actual.

INGRESOS Pesetas.

Recaudación del 5 por 100dorante el mes de Enero.. 

Idem en Febrero. .
1.292,65

Idem en Marzo..  . .V .

Idem en Abril....... • j..íDo,nv
Idem en Mavo .

• o2U,2o
Idem en Junio.. .

■ 512,yy
Á f i n  -11 '

Total............
42/.11

GASTOS
Para protección a la infancia

4.oUo,Jo 

AdA QO
Para represión de la mendicidad 
Para personal y  material.. .

1.502,75
7 0 0  K1

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a fln del semestre anterior 
Ingresos obtenidos en el de esta, c.iienra

. . W .  1 0 1 , 1 0

6.906,32
á .

Total.......................... 1 1 t n

Wastos en isual oeríodo 1 1 .  ( f i f  l U  

1 í\ 'Ttt? Atí

Existencia para el segando semestre del año actual.. .

i  t  0  •  ,4*0

983.92
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Toledo.—El Secretario de la Junta provincial remite para su pu­
blicación en el BoletIn , la relación de ingresos y  gastos de la 
misma durante el primer semestre del año actual.

INGRESOS

Existencia en 31 de Diciembre de 1915...........................  9.401,00
Por donativos.......................................................................  3.081,3o
Por suscripciones................................................................. .703,87
Por subvenciones.................................................................  1.244,00
Por impuesto del 5 por 100...............................................  1,954,08

Total'............................  23-474,25
GASTOS

Por leche condensada.........................................................  2.815,40
Por la Cantina escolar........................................................ 784,99
Por el Comedor-asilo.......................................................... 9.987,96
Por socorros.........................................................................  15,00
Por gastos de administración............................................  1.079,86
Al Consejo Superior............................................................ 16.60

Total....................................................... U, 700,01
CUENTA DC CAJA

Importan los ingresos........................................................ 23.474,25
Idem los gastos....................................................    14.700,01
Existencia en 30 de Junio..................................................  8.774,24

Vizcaya.—iSeetd» del 29 de Julio de Asistieron los seño­
res Gobernador civil, Landecho, Arancibia, Palacio, Echevarría. 
Sobrino, Inchausti, Entrecanales. Martínez, Lázaro Junquera, 
Orbe, Bolívar y  el Secretario, Dr. Alberca. Se excusan, el Dr. Pas­
cual, la Srta. Casiano y  los Sres. Calle, Fernández y Villar.

Declarada abierta la sesión de la Junta provincial, el Secretario 
da lectura de las actas de sesiones celebradas por el pleno en 30 de 
Junio, y por la Comisión ejecutiva los dias 10 y 24 del corriente, 
que son aprobadas por los reunidos.

Los reunidos, en vista del acuerdo que la Comisión ejecutiva ele­
va al Pleno sobre compra de un chalet, situado en el barrio del 
Cristo, y que, según informes de los Sres. Arancibia y  Alberca, 
reúne inmejorables condiciones para ser destinado a refugio de 
niños abandonados, facultar a la Comisión para la realización de 
cuantas gestiones procedan a efectos de compra de la casa citada, 
siempre que esta compra se haga dentro de las cantidades aproba- 
d¿is para adquisición y reforma de la finca, y que a este objeto se 
destinaron por acuerdo de la Junta.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales.

También se faculta a la Comisión para que, en caso de convenir 
en el precio, adquieran una opción de compra a fin de Agosto

Asimismo quedan facultados para presentar otro proyecto, caso
de ^0 llegar a un acuerdo con los piopietarios de la casa clialet 
de üribarri. ’

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en Se­
cretaria, entre las que figuran;

üna del Sr. Presidente de la Beneficencia Domiciliaria de Bilbao 
remitiendo la nómina correspondiente a los socorros facilitados du­
rante el mes de Mayo, que importa 1.206,35 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, 
remitiendo relación de socorros, correspondientes a Junio; importa 
!'4,35 pesetas.

Idem del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial de esta 
provincia, remitiendo importe del 5 por 100 correspondiente al mes 
de Jumo, que suma 6.345,02 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y de Jas cursadas por Secretaria a distintas enti- 
dades. /•

El Sr. Alberea entera a la Junta que, en cumplimiento de acuer­
do, había comunicado a la Junta administrativa de la Plaza de To­
ros de Vista Alegre, el 3 del corriente, que, en caso de ser empresa 
en las corridas de feria de Bilbao, deben incluir en los precios de 
as localidades de dichas fiestas el 5 por 100, que por Ministerio de 

la Ley corresponde a esta Junta provincial.
Se nombra una Comisión, formada por los Sres. Palacio, Lázaro 

y  Junquera para que informe en las cuentas que el Sr. Tesorero 
presenta, correspondientes al primer semestre del corriente año.

Con carácter de urgencia se concede la prórroga del asilamiento 
de una hija de Pedro Sanz, hasta la primera sesión de la Comisión 
ejecutiva.

A Joaquín Gutiérrez se le concede el socorro de leche esteriliza­
da durante tres meses.

Se deja sobre la mesa, con objeto de que los Sres. Vocales lo es­
tudien, el informe interesado por el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, al proyecto de ley sobre Asistencia pública del nece­
sitado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión,

—Sasión del 31 de Agosto de 1916.—Presidencia, Sr. Goberna­
dor oivii. Asistencia, Sres. Pascual, Landecho, Orbe, Echeva­
rría (J.),Entreeanales, Aranoibia, Bolívar, Villar, Letona, Lázaro, 
Junquera, Calle, inehaustí y Secretario, Sr. Alberea. Se excusan, 
Sra. Igartna y  Sres. Fernández Palacio.
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Declarada abierta la sesión de la Junta provincial, el Secretario 
. procede a la lectura de actas de sesiones celebradas por el Pleno en 
29 de Julio y por la Comisión ejecutiva los días 3, 12 y 26 de Agos­
to, que son aprobadas por loa reunidos.

El aludido Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas, 
entre las que figuran:

Una del Sr. Presidente de la Beneficencia de Bilbao, remitiendo 
relación de socorros facilitados por cuenta de esta Provincial du­
rante el mes de Junio, que importa 1.106,73 pesetas.

Idem del mismo Sr. Presidente remitiendo la relación' de soco­
rros correspondientes al mes de Julio, que importa 1.151,53 pesetas.

Idem del Sr. Vicepresidente de la Comisión prcvineial de Vizca­
ya, remitiendo importe del 5 por 100 correspondiente al mes de 
Julio, que suma 3.038,45 pesetas,

Idem del Sr. Presidente de la Audiencia, delegando su represen­
tación en esta Provincial en D. Carlos Usano.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, 
remitiendo velación de bocoitos correspondientes ai mes de Julio, 
que importa 121,20 pesetas. •

Los reunidos quedan enterados, asi como de las demás comunica­
ciones, y se acoerda que D. Carlos üsano desempeñe los mismos 
puestos que tenía designados D. Eladio Urdangarin.

D. Fernando Landeoho. en nombre de la Comisión especial nom­
brada para tratar de la adquisición de un edificio con destino a 
Refugio de niños abandonados, entera a la Junta de las gestiones 
llevadas a cabo cerca de los propietarios de una finca, sita en la 
calle del Cristo, núm. 13, y propone a loa reunidos que se haga un 
ofrecimiento en firme de 55.000 pesetas, libre de gastos para la 
Junta, designando el mes de Septiembre próximo para otorgar el 
contrato de compraventa.

Intervienen los Sres. Arancibia e inehausti, proponiendo el se­
gando que la cantidad que se ofrezca sea 54.000 pesetas.

Se acuerda: Dar por terminadas les gestiones encomendadas a la 
Comisión especial designada para la adquisición de edificio con 
destino a Refugio de niños abandonados, ofreciendo a D. Pedro 
Arritola y a D. Fausto Ibáflez de Áldeeoa por la finca de su propie­
dad, titulada San José, sita en el barrio del Cristo de esta villai 
señalada con el núm. 13 moderno, la cantidad de 55.000 pesetas, 
que se satisfarán al firmarse la escritura, siendo los gastos según 
costumbre.

Si los citados dueños de la expresada finca aceptan esa oferta, se 
otorgará, desde luego, la escritura de compra, para cuyo acto y 
representación en ella de esta Junta, se faculta ampliamente al 
Sr. Gobernador-Presidente o Vicepresidente, D. Alfredo Queipode
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Llano y Sierra y  D. Domingo Pascual y  Pascual, solidariamente y 
a los Sres. Tesorero-Contador, D. Maximino Calle y  Caserillo 
y  Secretario general, D. Enrique L. de la Alberea y Unibaso.

Quedan facultados estos señores en la forma expresada para 
obtener, mediante la operación financiera que convengan, la canti­
dad que precisen para completar el pago de la finca que se trata 

y  precisas, incluso con hipoteca de dicha finca. 
Si Sr. Laudecho pregunta a la Junta si se van a enviar los niños 

apuntados para formar la segunda colonia con destino al Sanatorio 
de Pedresa, y  que, debido a las obras que se han realizado en el 
banatorio, no pudieron partir en la época fijada.

Se acuerda desistir de la formación de la segunda colonia, en 
vista de lo avanzado de la estación y de los indudables perjuicios 
que la permanencia de tres meses habían de producir en el régi- 
men escolar de los pequeños colonos.

El Sr. Entrecanales propone que el dinero votado para esa se- 
p n d a  colonia sea utilizado en la implantación del desayuno esca­
lar en las escuelas públicas de Bilbao.

Se acuerda aceptar en principio lo propuesto por el Sr Entre- 
canales, a reserva del informe que la Sección segunda haga la 
que estudiará lo indicado por el Sr. Entrecanales y presentará un 
proyecto-estudio a los efectos oportunos.

Coa carácter de urgencia se concede abono del viaje hasta el 
pueblo natal a la familia de Celedonia Cuesta

Se acuerda interesar de la Casa de Expósitos la admisión del 
niño, hijo de Milagros Cano, en atención a ser hijo de soltera v 
llevar su madre más de tres años de residencia en la provincia 

Idem hacer entrega del niño Faustino a su madre María Otalla 
por haber salido ésta del Hospital.

Idem denegar lo interesado por Tomás Mendía y Ciriaca Galindo, 
El br. Alberea manifiesta que se halla pendiente de liquidación

2n r V o   ̂ celebradas en los dias20, 21, 22, 23 y2< del actual.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 

la sesión.
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Biblioteca para ciegos- El sistema Brailie, que enseña a los cie-
poB a leer, necesita del complemento de 

que éstos puedan disponer de-buenas lecturas.
La Asociación Valentín Haüy ha publicado a este objeto tratados 

profesionales y  manuales de diversas artes.
Hay también una colección de libros para ciegos, de los Herma­

nos de San Juan de Dios, y otra de la Comunidad de las Hermanas 
ciegas de San Pablo.

En Suiza, la Asociación para el bien de los ciegos"sostiene una 
biblioteca Brailie, que a últimos del año pasado constaba de 1.933 
volúmenes.

Ernesto Vangtan ha inventado un sistema recomendable por su 
sencillez, que consiste en una imprenta en la cual los tipos son me­
tálicos y llevan en una de sus extremidades la letra romana, y en 
la otra el signo Brailie equivalente, estando provistos de una len­
güeta longitudinal.

Con este sistema los videntes pueden componer para los ciegos 
sin necesidad de conocer el sistema Brailie.

La Asociación Valentín Haüy ha podido reunir hasta unos trein­
ta mil volúmenes para ciegos, si bien hay de cada uno de ellos un 
solo ejemplar.

Más de tres mil trabajadores se han ocupado voluntariamente en 
transcribir volúmenes de esa colección del negro al Brailie por me­
dio de punzón.

La cinematografía A propuesta del Ministro Painlevé, que oen- 
en la escuela. .á pa la cartera de Instrucción pública en Fran­

cia, la Comisión de Enseñanza de Bellas Artes 
de la Cámara de los Diputados, aprobó un proyecto de Decreto, que 
acaba de promulgarse en Francia, creando en dicho Ministerio una 
Comisión extraparlamentaria bajo la presidencia del Ministro, y 
compuesta de 43 miembros, entre los cuales se bailan médicos,
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maestros, artistas, e individaos dedicados a la protección a la In­
fancia, como el senador Strauss, la cual tendrá por misión estudiar 
los medios para g-eneralizar la aplicación del cinematógrafo en los 
diferentes grados de la enseñanza.

Esta importante medida fué adoptada hace tiempo en Italia por 
la Sociedad titulada Minerva, la cual contribuye a facilitar la pro­
ducción de películas educativas, difundiendo el material a bajo 
precio en las localidades pobres, lo cual ha dado un gran resultado.

Sería de desear que se organizara algo parecido en nuestra Pa­
tria.La duración del sueno en los niños y adolescentes. «  ^ El intermediario de los educado­

res, órgano de la Escuela de Ciencias 
de la Educación, de Ginebra, publi­

ca los resaltados de una información realizada para averiguar la 
duración del sueño de los niños y adolescentes, Recibió cerca de' 
700 respuestas de Suiza, Francia, Bélgica y  Alemania. Unas cin­
cuenta fueron eliminadas por diferentes razones. Sólo 460 hojas 
traían resultados completos.

Las observaciones fueron todas tomadas durante los meses del 
invierno. Uno de los colaboradores ha hecho la observación de que 
entre la hora en que los niños se acuestan y aquélla en que se duer­
men, puede haber uua diferencia considerable, difícil de determi­
nar. Se estima, sin embargo, que esa diferencia no pasa de 15 a 20 
minutos, pues la mayoría de los niños se duerme muy pronto des­
pués de acostarse.

Una de las comprobaciones de la información es la de que el sue 
ño del domingo al lunes es diferente, en cuanto a duración y  cali­
dad, del sueño del miércoles y del sábado. Se ha tenido en cuenta, 
pues, sólo las respuestas relativas a estos últimos días, adicionadas 
luego.

La duración media del sueño, según las edades, ha sido repre­
sentada del modo siguiente:

7 años, 11 horas y.5 minutos; 8 años, 10 h. 44 m.; 9 años, 10 h. 30 m.; 
10 años, 9 h. 4 5 m .;ll años, 9 h, 48 m.; 12 años, 9 h. 38 m.; iSaños,
9 h. 21 m,; 14 años, 9 h. 12 m.; 15 años, 8 h. 23 m.; 16 años, 8 h. 
20 m.; 17, 18 y  19 años, 8 horas y  10 minutos.

Por esta información se supo también que, de 450 niños, 246 dor­
mían solos en su camas. De los otros dormían 2, 3 y 4 en un mismo 
lecho.

Los que duermen con la ventana abierta son muy poco numero­
sos, 41 entre 450, es decir, el 9,25 por 100. 8e formuló también pre­
guntas sobre la naturaleza del sueño y  la naturaleza del despertar. 
He aquí los resaltados obtenidos: se comprueba un número muy

Ayuntamiento de Madrid



Crónicas.

débü de «buen sueño» (bj y  un número mas elevado de «sueño in­
terrumpido o agitado» (i) el día lunes; y  en ese mismo día se halla 
el mayor número de despertares provocados ya fácilmente (pf) o 
difícilmente (pd), y  el menor número de espontáneos (e).

b 1

Lunes.....................  328 74 por 100. 117 2G por lOO.
Miércoles...............  351 75 » 99 22 »
Sábado...................  340 77 » 102 23 .

Naturaleza dcl despertar:
Pi pd c

L unes.... H7 39,8 por 100. 33 7,4 por 100. 234 52,7 por 100.
Miércoles. 171 38,0 .  28 6,1 » 253 55.9
Sábado... 135 31,4 » 31 7,3 .  264 61,4 »

Estas cifras pareeea indicar que el lunes por la mañana los niños 
tienen mayor diflcultad para despertarse espontáneamente. Sólo en 
52,7 por 100 de los casos, el despertar es espontáneo; mientras que 
si se considera el término medio del miércoles y del sábado, se ve 
que ese tanto por ciento se eleva a 58,7. La primera cuestión que 
se propone es la de saber si esta diferencia de 6 por 100 entre 52,7 
y 58,7, es debido al azar, o si se obedece realmente al hecho de que 
el lunes por la mañana el sueño es más profundo. Para resolver 
esta cuestión hay que recurrir a las fórmulas del cálculo de proba­
bilidades. Estenios enseña que, si operara sólo el azar, se obtendría 
nna diferencia probable de 3 por 100 más o menos. Pero tenemos 
un 6 por 100, es decir, el doble de la diferencia probable. Esto no 
excluye—pero la disminuye -la  posibilidad de que esa diferencia 
sea debida al azar, Podemos decir que hay once probabilidades 
contra una de que el número de despertares espontáneos del lunes 
por la mañana se deben, en gran parte, a una causa especial. La 
naturaleza de esa causa, es, aparentemente, fácil de imaginar: los 
niños están más fatigados el domingo, porque han pasado ese día al 
aire Ubre, han hecho paseos, etc., o porque han acompañado a sus 
padres, por la noche, a alguna visita o espectáculo. Pero es necesa­
rio otra información para establecer formalmente este punto, así 
como otros afines.

Películas escolares. La Soeiedad pedagógica de Chaux de 
Ponds ha organizado sesiones de cinemato­

grafía escolar que han tenido lugar en el cinema Palaoe, situado 
en el centro de la ciudad, a proximidad inmediata de tres cole­
gios. El local contiene de 850 a 900 asientos.

El Director del cinema ntilizó unas 15 películas elegidas, que fue-
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Cada niño traía cinco céntimos a sn Maestro. Todos los alumnos 
debían asistir a la sesión, aun los que no pagasen. Los gastos fue­
ron extensamente cubiertos por estas contribuciones, debidos al he­
cho de que se pagó precios muy reducidos por el alquiler de las pe­
lículas .

La duración de las sesiones era, para las ciases inferiores, cuaren­
ta y  cinco a cincuenta minutos; para las clases superiores, cincuen­
ta a cincuenta y  cinco minutos.Higiene escolar. ElDr. Cassinelli, Médico inspector de la Es­

cuela de niños débiles dol parque de Lezama 
(Buenos Aires), ha reunido los resultados de sus observaciones, reali­
zadas durante varios años, de los alumnos de la citada institución, 
particularmente en lo que se refiere a la antropometría de los mis­
mos, comprende fruto de observaciones personales y  trabajo origi­
nal. El autor trata de las iniciativas de higiene escolar que han 
prosperado en la Argentina, como las Colonias de vacaciones, la 
Copa de leche, las cantinas escolares, la miga de pan, el trozo de 
azúcar, etc. Tiene especial importancia el siguiente cuadro que re­
sume los laboriosos registros de las medidas físicas de los alumnos, 
con las cuales se podría de terminar un tipo antropométieo del.niño 
normal argentino de 6 a 14 años. Término medio de 10.000 niños 
elegidos entre los mejores constituidos.Asilo para desahuciados. Existe en Berlín un Asilo especial para

las familias lanzadas de sus viviendas.
Todos los que se hallan en este caso, acuden a una oficina llama­

da de los pobres o al puesto de policía de su barrio, recogen una 
tarjeta y  con sólo este requisito se les admite en el Asilo, donde ofi­
cialmente no pueden permanecer más de cinco días, aunque en la 
práctica se les consiente la estancia hasta diez o doce días.

Allí se les da alojamiento y manutención, vaya un individuo solo 
o con su familia; y si tiene muebles, el Asilo se hace cargo de ellos, 
los desinfecta o los lleva a sus almacenes.

Entre tanto, el inquilino expulsado debe buscar domicilio o pro­
curarse un sitio para dormir, si es soltero.

Cuando ha hallado la nueva habitación, el Asilo le devuelve los 
muebles depositados y  aún agrega a su generosa obra un donativo 
en dinero para gastos de mudanza.

Pero si el expulsado no hace diligencias por tomar casa, o si la 
toma y  vuelve a ser expulsado, se le previene que será entregado 
al Tribunal de policía; y  en último caso se le recluye en la casa del 
trabajo forzado de Bnisumeisburg.

Desde l.° Abril de 1898 a 15 de Marzo del año siguiente, el Asilo

di

ut
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de Jas familias recogió a 6.92Ü, y dió socorros en dinero a 2 392 per

L an ^ a lid a d en ^ len ^  Un periódico socialista alemán pu-
j  interesante estadística de natali­dad en vanas capitales de Alemania.

Disminuyen allí Jos nacimientos porque el número de los que
marchan a la guerra es cada vez mayor, y porque entre los prime-

r « e r n t r , r e : : r  ^
Desde Julio de 1914 a Diciemhre de 1915 la población femenina 

de Berlín aumentó de l . 076.549 a 1.092.088; pero el número de hom-

“ * ««™ ordld.r¡o en la

Desde Mayo a Diciembre de 1914 registráronse 25.689 nacimien­
tos, que en igual periodo de 1915 sólo alcanzaron la cifra de 19 243 
loju^arroja una diferencia de 6.446, o sea poco más de un 25

En Munich, donde hubo 8 357 nacimientos de Mayo a Diciembre 
de 1914, se registraron sólo 6.088 en la misma época del afio último 

La disminución en Dresde y  Hamburgo está representada por 
nn 30 y  un 34 por 100, respectivamente.

P r o | M d d ^ g ^ l Hasta hace poco tiempo, según el Journal de la infancia »  »  o f  Education, de Boston, no había industria 
nifl« r. . , ° °  solicitase o aceptase el concurso de!

. Desgraciados nifios trabajan cuarenta, eincuentá y hasta se­
senta horas por semana. Algunos se levantaban a las tres de la 
mafiana y  otros no se acostaban hasta las doce de la noche.

A gunos trabajaban desde los cuatro afios. Más de cincuenta mil 
hacían trabajos manuales, siendo menores de diez afios, y cerca de 
(i0 8 cteuto8  mtl estaban en aprendizaje.

U  ley que reglamentó el trabajo de los niños se promulgó, pero 
e legislador no se atrevió a prohibirlo, limitándose a hacerlo con 
sesenta industrias peligrosas. En los demás trabajos señaló la mlni- 

a e a y  el máximo trabaj'o. Este no puede realizarse antes 
ae as ocho de la mañana y  después de las seis de la tarde, hacien- 

os patronos las debidas declaraciones ante la autoridad, respec­
to a BUS obreritos.

Está el niño protegido en cierto modo contra la capacidad del 
patrono, que le pagaba dos céntimos por hora; pero aún queda por 
Qerenderle de la crueldad paterna. Porque la leyrespeta el domicilio

17
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familinr. SerA preciso abordar el problema para impedir la ex­
plotación de padres sin corazón respecto a sus Lijos.El cerebro del niño. En un trabajo publicado en CM d Lí/e de 

Londres, se demuestra que hasta la edad de 
siete años el cerebro del niño se halla en pleno desarrollo. Es de­
cir, está débil y  necesita grandes cuidados. Durante ese período la 
mejor escuela es la vida, y la educación debe ser experimental, 
siendo absurdo empeñarse en que lea, escriba y cosa antes de los 
seis años. En primer lugar, el ojo no está adoptado para un trabajo 
próximo, y toda inclinación sobre el libro, costurero, pizarra, es 
perjudicial.

El movimiento es indispensable para el desarrollo mental y físico; 
por lo tanto, la inmovilidad y  el silencio les predispone á una ner­
viosidad precoz.

Puede enseñárseles a dibujar en la arena con palos largos, ex­
plicarles las palabras que responden a sus sensaciones, valerse de 
estampas renovadas y  juguetes de fácil manejo, interesarles en la 
vida de los animales y plantas, hacerles cantar, jugar en corro, 
enseñarles a edificar y manejar la arcilla, con la que reproducirán 
lo que ven, y, por fin, enseñarles poesías sencillas, es decir, hacer 
que la escuela sea viviente y  no clausurarles.El alcoholismo esco- Según el Dr. Hoppe, de Berlín, un Maes- 
lar en AlemañiaTi ^ tro de Colonia, asombrado de lo mal que tra- 

“  bajaban los 54 alumnos de su clase los lunes, 
les preguntó que si habían estado el domingo en algún caté o cer­
vecería, y resultó que 19 habían bebido vino, 24 cerveza, 19 aguar­
diente, 17 vino, cerveza y  aguardiente, 10 se habían emborracha­
do y  8 consiguieron vomitar,

El Dr. Boyer, de Viena, ha hecho ana información entre los Maes­
tros y  Directores de colegio que reunían 591 alumnos, a los cuales 
se clasificó en cinco categorías: la 1.“̂ comprendía aquellos que-no 
bebiannada de alcohol; la 2.‘ Îos que lo hacían pocas veces; la 3.® 
los que bebian cerveza una vez al día; la 4.* los que bebían dos 
veces; la 6.* los que bebían vino, cerveza y  aguardiente.

Desde el punto de vista del aprovechamiento he aquí los resul­
tados :

Buenos. Regulares. Malos.

1.’‘  categoría 41,8 7e 49,2 7o 9 7o
2.a . 34,1 » 56.6 » 9,5 »
3.» » . 27,8 * 5S,4 » • 13.7 »
4 . ‘  » 24,9. » 57,7.» 18,3 >
i . “ » » 33,3 » . 66.3 »
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ños, qtie dejó consignadas en su testamento 400.000 pesetas con el 
indicado objeto.

Al acto de la inaugaraeión déla Escuela asistieron el Presidente 
de la Diputación provincial, el Alcalde y varios Concejales, el 
Maestro Director de la Escuela, D. Demetrio Ibisate, y  distinguidas 
personalidades.

La Escuela comprende dos aulas para 40 niños (párvulos y  adul­
tos) ambas orientadas al Mediodia y  con todos los adelantos de la 
moderna pedagogía.

La voluntad del testador ha sido perfectamente cumplida, y  des­
pués de cubiertos todos los gastos de compra del terreno, construc­
ción de la Escuela, mobiliario, etc., etc., ha quedado un remanente 
de 200.000 pesetas para el sostenimiento del Patronato.

Un Asilo en Noblefas. Se ha inaugurado en Noblejas un Asilo,
fundado a expensas de D.“ Valentina Gar 

cía Suelto. Consta de dos pisos, en el bajo hállanse instaladas las 
clases de niños y  niñas, loa comedores de párvulos y  adultos, la 
cocina y  el recreo.

En el principal se ha instalado la capilla y  a ambos lados de los 
comedores se ven los amplios dormitorios para los asilados de uno 
y otro sexo y la enfermería.

Serán acogidos en la nueva institución benéfica 12 asilados, seis 
adultos y  seis párvulos, cuatro de Ocaña, cuatro de Cabañas y  otros 
tantos de Noblejas, a cuyo cuidado estarán cuatro Hermanas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl.

Al acto de la inauguración acudió el pueblo en masa, concurrien­
do el Alcalde D. Pedro Manuel Sánchez, el Cura párroco D. Matías 
Herrero y  el sobrino d é la  fundadora D. Claudio García Suelto, 
que forman el Patronato.

Niños colonos. Ha regresado a la Corte la cuarta colonia esco- 
lar, compuesta de 120 niños de ambos sexos, des- 

pnés de permaner en el Sanatorio de Oza (Coruña) durante sesenta 
días.

Es la última Colonia que ha regresado, pues las otras expedicio­
nes, que fueron al Sanatorio de Pedresa (Santander) y  al de Oza du­
rante los meses de Julio y  Agosto, ya rindieron el viaje de recreo.

Constituyeron las expediciones de referencia 3f>0 niños de los re­
conocidos como predispuestos, y  los gastos que 'ocasionaron fueron 
abonados por el Ayuntamiento de Madrid, que dirigió y  organizó 
las citadas expediciones con el acierto con que ha sabido hacerlo 
desde que dió en la buena costumbre de atender con mano cariñosa 
a tanto niño como en Madrid existe necesitado de salud.
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Tanto los niños como sus familias hállanse satisfechos del trato 
que han recibido los menores, y  tributan grandes elogios a la Ins­
pección general de Sanidad por el desenTOlTimiento que da a estas 
ntilisimas instituciones infantiles.

Secasen la Universidad El Dr. D. Pedro Esqnerdo ha constituí- 
^  Barcelona. »  »  ^ do con su esposa Matilde Rodera cna-

tro becas en la Universidad de Barcelona, 
dotadas con 3,200 pesetas, cnya fundación, si a los cinco años re­
sulta fructífera, será beneficiada con la entrega de 100 000 ne- 
setas.

El Dr. Esqnerdo es un caso de voluntad que puede servir de 
ejemplo,, mereciendo grandes elogios su amor a la enseñanza.

Nacido en Villajoyosa (Alicante) era un humilde barberilio de pue­
blo, que, afeitando y  pasando calamidades, hizo los estudios médi­
cos; se licenció y  en pocos años consignió ser uno de los mejores 
clínicos de Barcelona.

^ *  Comité de Las nobilísimas señoras que forman este Co- 
^ gjeoe popular, miié, continuando su obra de divulgación de 

prácticas higiénicas, realizan en este mes 
el XX\ I concurso de higiene, y para ello han convocado a los veci­
nos del distrito del Uospital en donde se ha verificado, haciéndose 
entrega de los premios en metálico y en la forma siguiente:

l.° A las casas de obreros que tengan como máximo cuatro pe­
setas de jornal y estén más limpias.

2 ° A  las madres que sepan envolver y cuidar más higiénica­
mente a sus hijos de pecho y de 2 a 7 años.

3 ° A los niños de 7 a 11 años que demuestren más cuidado en 
el aseo personal.

^sy ja ción  Matritense Esta Institución ha dado a conocer el es- 
^ ^ a rid a d . A a  tado de ingresos y  pagos del mes de Sep­

tiembre, que es el siguiente:
Ingresos.-Suscripciones: deS. M. el Rey y Real Familia, 1.600 

pesetas; de Centros y Corporaciones, 525; de particulares, 7.024,01- 
subvención del Ayuntamiento, 4.939, y cepillos, recolectados en los 
instalados, 90,20.

Total de ingresos, 14,178,21 pesetas.
P°f estancias de los acogidos en Agosto, 

-io.5Jb,20 pesetas; socorros concedidos en el mes de Septiembre, 170, 
y  gastos generales (personal, material, etc,), 1.358,72.

Total de gastos, 17.124,92 pesetas.
Situación en 30 de Septiembre de 1916,- Existencia en efectivo

Ayuntamiento de Madrid



262 Crónicas, 
e ídemen cnenta corriente en el Banco de España, 25.000 pesetas, 

idme en Caja, 18.688,31.
Total, 43.688,31 pesetas.
Como pnede apreciarse por el anterior estado, los gastos impor­

tan a la Asociación cerca de 3.000 pesetas más qne los ingresos, y 
como la necesidad de acoger pobres es cada vez más apremiante y 
aquella entidad no piensa dejar de cumplir su cometido, recogien­
do en la estación que entramos a cuantos pueda acomodar en los 
Asilos, su situación financiera en ese día no lejano pudiera ser muy 
critica, si el vecindario desoyere sus peticiones y la regateara el 
auxilio que nunca la negó.

Piensa la Asociación Matritense aumentar sus plazas en número 
considerable, lo cual elevará grandemente el importe de las estan­
cias, que actualmente asciende a unas 16.000 pesetas, y  si su re­
caudación no aumenta en la misma proporción, puede calcularse el 
corto plazo que tardará en no poder cumplir sos compromisos con 
los Asilos en que tiene albergados los pobres, y  como los estableci­
mientos tampoco cuentan con capital para sostenerlos, será mayor 
el conflicto a que la Asociación tendrá que hacer frente.

Comedor para madres Gracias a tos trabajos y  a la actividad 
lactantes en Salamanca, del Doctor D. Enrique Nogueras, se ha

creado en Salamanca el Comedor para 
madres lactantes. El Sr. Nogueras ha logrado que algunas nobilísi- 
simas señoras se pusieran a su lado para la obra benéfica, y el 
Ayuntamiento puso a su disposición el edificio de la Merced, que 
es donde se ha instalado el Comedor que tantos beneficios ha de 
reportar a las clases pobres.

En él tienen las madres salmantinas sn segunda casa: consulto­
rio, comedor, cuarto de baño, un cuarto lleno de luz y  aire puro, 
comida sana, nutritiva y  abundante, consejos de un médico sabio 
y  piadoso, pesada periódica de sus niños para saber los progresos 
que logren o las pérdidas que sufran, para remediarlas en el acto.

A la memoria 
de Alarcón.

En el Real Sitio de San Lorenzo (El Escorial) ha 
^  tenido lugar nn sencillo y cordial homenaje a la 

memoria de D. Pedro Antonio de Alarcón, el gran 
novelista de la segunda mitad de la centuria pasada, que escribió 
en el citado Real Sitio una de sus más celebradas y  populares no­
velas: El Escándalo.

El homenaje consistió en una Misa; en el descubrimiento de una 
lápida que aparece sobre la fachada de la casa núm. 9 de la anti­
gua calle de Reguevines; hoy rotulada con el nombre del autor de 
El sombrero de tres picos, y  que lleva la inscripción siguiente: «En
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esta casa escribió D. Pedro Antonio Alarcón, insigne novelista espa­
ñol, su famosa novela El Escándalo, en la inauguración de la Bi­
blioteca Alarconíana y en una sesión literaria.»

Numerosa y  distinguida concurrencia dió esplendor a los actos 
del homenaje.

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde del-Real Sitio de San Loren­
zo que en el homenaje a Alarcón tuviera representación el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendici­
dad, el Vicepresidente de dicho Consejo, Doctor D. Angel Pulido, 
llevóla representación del mismo.

La sesión literaria fué presidida por el Sr. D. Antonio Maura.
Leyéronse numerosos telegramas de adhesión, entre ellos uno 

muy expresivo de la viuda del famoso novelista, y  otro del Ayun­
tamiento de Guadíx, cuna del glorioso escritor.

D. Pedro Pablo de Alarcón, el mayor de sus hijos, queridísimo 
amigo nuestro y Vocal del Consejo Superior, leyó el selecto trozo li­
terario La Nochebuena del poeta, escrito por el autor de El som­
brero de fres picos.

Siguió a la lectura una ovación atronadora, y  a continuación 
hicieron uso de la palabra los Sres. Salcedo, General Marvá, el 
Presidente de la Sociedad excursionista Peñalara, Sr, D. Constan­
cio Bernaldo de Quirós y  D. Alvaro López Núflez, leyendo todos 
admirables trabajos, evocadores de la figura de Alarcón.

El Sr. Maura pronunció un gran discurso, estudio critico de las 
novelas y  cuentos de Alarcón, recordando la época en que vivió el 
autor de La Pródiga.

A la sesión literaria coneurrieroo, entre otras ilustres personali­
dades, el Doctor Tolosa Latour, por la Real Academia de Medicina; 
por el Consejo de Protección a la Infancia, el Doctor Pulido; por el 
Senado, el Marqués de Cenete; por ¡a Academia de Jurisprudencia, 
D. José Maluquer; por ia de la Historia, el Barón de la Vega do 
Hoz; por el Ateneo, el Sr. López NúBez, y  por el Circulo de Bellas 
Artes y el Director general de Comunicaciones, D. Luis Cabello.

La Misa que se dijo fué oficiada por un hijo del gran escritor, el 
Jesníta E. P. Miguel de Alarcón.

El Párroco de El Escorial, D, Cipriano Nieva, que tanto se inte­
resa por lo que afecta a ia Obra protectora, pues fundó la Mutuali­
dad material en dicho Real Sitio, repartió cartillas de 10 pesetas 
del ahorro postal entre ñOnifios de ambos sexos.

Una Victima de la Lo ha sido el Dr. Mulero Grijalvo, de San Sal- 
parálisis infantil, vador del Valle, el cual, asistiendo en el verano 

de 1913 a una enferma de polio-mieritis, fué con­
tagiado de dicha terrible enfermedad, quedando la parálisis de las
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extremidades inferiores, que le imposibiiíta para el ejercicio de la 
profesión.

El Dr. Malero, como dice muy bien el Sr. Nieto de Cossío en un 
sentido artículo de La Gaceta del Norte, es caso evidente de conta­
gio, que debe llamarse con más propiedad accidente del trabajo. El 
Dr. Mulero, que se hallaren plena juventud, pues tiene 35 años, se 
encuentra sin pensión de utilidad, sin recursos fijos y  seguros para 
que vivan él y  tres niños que tiene, pues que no puede acogerse a 
los escasos beneficios que ofrece la ley de epidemias, por tratarse 
de una no declarada oficialmente.

Hacemos nuestras las palabras del articulo citado, en el sentido 
de que hay que buscar remedio decoroso al triste estado de li.s que 
Se hallan en la condición de inválidos del trabajo. A todos debemos 
consolar y  atender, y en este caso se halla un dignísimo médico 
inutilizado en el ejercicio de su profesión, por contagio de la pará­
lisis infantil, esa terrible enfermedad que tanto preocupa a Eurrpa 
aun en medio de la conmoción guerrera que la desgasta.

Congreso de Edu- La Comisión organizadora del primer Con- 
cación física. *  *  greso Nacional de Edocación Física se ba re­

unido en la Real Academia de Medicina para
dar lectura y aprobar el Reglamento y  constituir de modo defini­
tivo la Mesa.

El Congreso se celebrará bajo el patronato de Su Majestad el Rey 
D. Alfonso XIII, y  se acordó conceder la presidencia honoraria al 
Gobierno y  nombrar Vocales de la Mesa de honor al Obispo de Ma- 
drid-Alcalá, a las Autoridades civiles y  militares y a los Presiden­
tes de todos los Centros y  entidades que tengan alguna relación con 
la educación física.

La Mesa efectiva quedó constituida en la siguiente forma:
Presidente, Exorno. Sr. D. José Gómez Ocaña; Vicepresidentes, 

Excmos. Sres. D. Angel Fernández Caro y Sr. Marqués de Villa- 
mejor: Secretario general, D. Angusto Condo González; Secretario 
adjunto, Dr. D. César Juarros Ortega, y Tesorero, Dr. D. Alfonso 
Medina.

A continuación se acordó que el Congreso quedara formado por 
las nueve Secciones siguientes:

Primera Sección. «Bases científicas de la edneaeión física»- Pre­
sidente, Dr. ü. Rafael Foros, Catedrático de Higiene de la Facultad 
de Medicina.

Segunda Sección. «Kinesiterapia» (gimnasia médica). Presidente, 
Dr. D. Joaquín Deeref.

Tercera Sección. «Educación física del niño en el hogar». Presi­
dente. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.

dM
DSi
d i

d e

pi­
p o

ClC

D r
M e

nolto I
t u a

l i o i
gui
eleI
tie

■i
clulC
lio I 
de 
tas, 
Pat 

L labe 
hom 
ma 
ima, 
luz; 
unoí

Ayuntamiento de Madrid



E.pa0ola. 265

Cuarta Seeeión. «Educación física del niño en la escuela». Presi­
dente, Dr. D. José Eieízegui.

Quinta Sección. «Educación física del adolescente». Presidente 
Marqués de Retortillo. ’

Sexta Sección. «Educación física del adulto». Presidente, doctor 
D. Ramón García Baeza.

Séptima Sección. «Educación física de la mujer». Presidenta, 
ora. D. Concepción Aleisandre.

Octava Sección. «Educación física en el Ejército y en la Arma­
da», Presidente, General D. An^el Fernández Caro.

Novena Sección. «Juegos y deportes: Bailes regionales». Presi­
dente, Marqués de Villamejor.

El Congreso se celebrará probablemente del 8 al 12 de Mayo del 
próximo año, y  por el entusiasmo que reinó en la reunión cabe su­
poner que será un éxito.

Las oíieinas de la Secretaría general del Congreso se han estable­
cido en la calle de Colmenares, 5 dup., de esta Corte.

^ ^ r s o  de doña En la inauguración del curso académico en la 
^ cedes Telia- Escuela Normal de la Corufia, la ilustre Directora 

de la misma, D.  ̂ Mercedes Telia, pronunció un 
notabilísimo discurso en el que trató de la guerra europea en cuan­
to se relaciona con uno de los aspectos del problema pedagógico ac­
tual, pues que las cuestiones pedagógicas son evidentemente cues­
tiones de sociología, ya se tome el valor de este término como de 
guia para las ciencias particulares sociológicas, ya se extienda a 
ciencia del hombre.

La situación presente de guerra, es un verdadero estado patoló­
gico que tiene por principal manifestación el desarrollo del odio.

Y es necesario arrancar el odio de las almas y envolverlas en las 
dulzuras del amor.

Obra de la escuela, obra de los pedagogos es hacer entender que 
no está la grandeza sabliine ni la heroicidad üniea en los campos 
de batalla, que el patriotismo es un brillante de múltiples face­
tas, que son muchos los caminos que conducen al servicio de la 
Patria,

La obra de los maestros puede contribuir poderosamente a la 
labor de paz, de que tan necesitado está el mundo, inculcando al 
ombre y  a la mujer de mañana que además de venerar el emble­

ma de su Patria dediquen veneración a otra bandera que- puede 
imaginarse muy blanca, en la qne estén impresas con caracteres de 
luz imborrables las sublimes palabras del Hijo de Dios: «Amaos los 
unos a loa otros».
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D. Faustino Alvarez del Manzano.
A loa 64 años de edad ha fallecido en Madrid el Sr. D. Faustino 

Alvarez del Manzano, Catedrático de Derecho mercantil en la Uni­
versidad Central, Consejero de Instrucción pública. Académico de 
Ciencias Morales y  Políticas y  Vocal del Consejo Superior de Pro­
tección a ia Infancia y Represión de la Mendicidad.

Era el Sr. Alvarez del Manzano uno de los más ilustres Catedrá­
ticos de España y una délas mayores antori-lades en Derecho mer­
cantil. Catedrático a los 22 años, su vida entera fué consagrada a 
la ciencia, habiendo oido sus claras y amenas lecciones varias ge­
neraciones de estudiantes, para quienes siempre tuvo solicitud y 
afecto, que hacían de su cátedra un lugar ameno e instructivo en 
alto grado.

Fué primero Catedrático en Granada y luego en Madrid.
El Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la 

Mendicidad le consideraba como uno de sns más Ilustres Vocales.
Descanse en paz el sabio Profesor.

jVc^os protectores
- Un auxiliar honorario denunció a la Secretaria general que en 
algunos quioscos y puestos de periódicos se venden libritos, folle­
tos y  periódicos pornográficos, con grave daño para la salud física 
y moral de la juventud.

Trasladada la denuncia al Sr. Director general de Seguridad, 
con fecha 14 de Octubre, la Dirección ofició a la Secretaría general 
del Consejo Superior comunicando que ha reiterado las órdenes 
necesarias a los agentes a fin de que se impida la exhibición y 
venta de libros, folletos y  periódicos pornográficos.

—En virtud de una denuncia presentada a la Junta de Protección 
a la Infancia de Vizcaya, el Secretario de ésta pudo comprobar los 
malos tratos de que eran victimas unos niños de 4 y 6 años, respec­
tivamente, por parte de sos padres. Kl Gobernador ha multado a! 
matrimonio en 500 pesetas, habiendo ingresado en la cárcel. Los 
niños han sido recogidos por la Junta de Protección, habiendo sido 
ingresados en el Asilo de Huérfanos.

—Durante las fiestas del Pilar en Zaragoza, al pasar una cabal­
gata histórica por la calle del Pilar, se agolpó gran cantidad de pú­
blico, y  una niña que intentó cruzar la calle, estando a punto de ser 
arrollada por una carroza, fué recogida por el Sargento deSeguridad 
Santos Lainx, el cual, arriesgando su vida, salvó a la niña, pero fué 
alcanzado por el vehionlo y  sufrió graves heridas.

—En cumplimiento de un acuerdo adoptado por el Consejo Supe­
rior, se oficia al Sr. Director general de Seguridad para que por la 
Junta asesora de censura de películas se examinen con gran escru­
pulosidad el mayor número de cintas, a fin de evitar que las escenas 
poco edificantes aparezcan ante el público, con daño de todos, espe­
cialmente de la infancia.
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Libros, revislas, periódicos.

Discurso leído en la solemne aper- 
de ?q1fi nnr î ptn® 1 Comercial de ^eusto e! 2 de Octubre
i« f  Chalbaud, S. /.. Prefecto de Estudios dela misma.—¿a  E d i t o r i a l  V i z c a í n a , Bilbao, I9i6.

Interesante trabajo en el que se da cuenta de la fundación de los ilustres 
patricios D. Pedro y D. Domingo de Aguirre que desearon dedicar sus 
cuantiosos bienes, adquiridos con su honrado trabajo, para erigir un cen­
tro que acrecentase aún más los conocimientos yel espíritu tradicional mer­
cantil de los vizcaínos y los impulsara y dirigiera a la conquista económica 
del mundo, fundación en la cual su sobrino D, Pedro de Icaza cumplió 
tan loables designios.

Al fin los ñiños de'la Inclusa encuentran verdadera protección. El
Mundo. 18 Octubre.

Celebra el distinguido colega la Real orden referente a la lactancia mer­
cenaria de 17 de Octubre, la cual fecha dice que «no debía ser olvidada 
por aquellas madres que tienen hijos a cargo de la Diputación, y aquellas 
que, por su desgracia, tengan que entregarlos a la Inclusa, como tampoco 
el nombre de su dictador, D. Joaquín Ruiz Jiménez, que por indicaciones 
de la Secretaría General y Sección técnico-administrativa del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, que merece los mayores plácemes, 
ha dictado la citada disposición ministerial».

El Mundo ha tratado en diferentes artículos, muy interesantes, este 
tema de la lactancia mercenaria.

Chiquilladas nacionales. La nueva hornada, por el Doctor Fausto:— 
La Semana. 7 Octubre.

Preconiza el Doctor Fausto las excelencias de las colonias escolares, 
que pueden ser el prólogo de las escuelas sanatorios al aire libre, censu­
rando que encuentran tan poco apoyo en quienes más debieran de contri­
buir a su desarrollo y prosperidad. No es que falten recursos: «es que falta 
caridad y amor al niño, que en esta desventurada Patria nuestra no es 
amado ni protegido como debiera serlo». En sentidos párrafos dice cuanto 
conviene al niño, sobre todo ai enfermo, la vida en plena naturaleza.
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La fiesta de la raza, por Mariano de Cavia.—£/ Imparcial. 17 Octubre.
Dice el gran cronista que no hay pueblo en todo el planeta que tenga en­

tre sus efemérides una que iguale a la del descubrimiento del Nuevo Mun­
do, debiéndose celebrar con todo esplendor. A Madrid, si Madrid merece 
la capitalidad de una Nación y de una estirpe que abraza 19 naciones más, 
le corresponde dar forma afectiva, y efectiva tan generosa en lo ideal como 
fructuosa en lo real a ms conmemoración de lo pasado que debe 
ser una afirmación constantemente repetida de lo que en presente y para 
el porvenir pensamos, deseamos y hacemos, dentro de la múltiple variedad 
de gustos y doctrinas, los hombres ligados por los imperativos vínculos de 
la sangre, del habla y del interés común.

La Beneficencia, por José Lou. —El Im'parcial. 10 Octubre.
Ls síntesis de este trabajo se resume en esta idea: la incautación por el 

Estado de los 400 millones de la Beneficencia especial, para la Beneficen­
cia también resolverla el problema de la mendicidad.

Los niños: su higiene física y moral, por María de Echarri.—Pícfor/af
Reoiew —Octubre.

Con ameno estilo la distinguida escritora da sanos consejos en relación 
con el titulo de su trapajo. Protesta contra la costumbre de inculcar el 
miedo en los niños y la de alucinar su imaginación con relatos fantásticos. 
Debe enseñarse al niño a no mentir; 4no hay nada tan hermoso y que más 
desarme que un niño que, aun a trueque de ser castigado, dice siempre la 
verdad».

La instrucción pública. Un problema de estos tiempos, por Luis de 
Zulueta.—£■/A/'í»era/. 12 Octubre.

E! problema de una cultura superior para la mujer es apremiante en Es­
paña . Hay un tesoro imponderable no bien conocido ni aprovechado en el 
alma de tas mujeres españolas- Posee extraordinarias cualidades que con 
una educación más completa alcanzarían todo su valor. Tiene firmeza, ab­
negación vivacidad, cierto impulso idealista, unido a un claro sentido de 
las realidades.

Aúunda nuestra Historia en damas ejemplares, heroínas y grandes Rei­
nas. En la esfera del pensamiento; Santa Teresa y Concepción Arenal.

Mucho ha mejorado cuanto se refiere a la educación femenina, siendo 
muy plausible la institución «Residencia de señoritas», que dirige D.® María 
Maeztu- Todos convienen en que aun para el hogar y la maternidad te hace 
falta a la mujer ampliar s« cultura.

Bada otra España. Los malhechores del bien, por Cristóbal de Castro. 
Heraldo de Madrid. 8 Octubre.

Inspira el articule la idea de la represión de mendicidad, en relación con 
la reglamentación del juego, por la que aboga el ilustre escritor, enten­
diendo que es mejor que la tolerancia a espaldas de la ley. Porque de re­
anudarse la ilegalidad de] millón de pesetas que, según cálculos prudentes,

K.
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deja men^ualm^te el juego en Madrid, no llegarían a los pobres más de 
40 000 o 50.000 pesetas, quedando el resto de 950.000 en manos de los 
tahúres. Mientras que, de reglamentarse el juego, el millón de pesetas 
integro, podría destinarse a los pobres, y los tahúres no tendrían más re­
medio que volver al trabajo, los que supieran trabajar, o que aprender a
trabajar los que no supieran.

Labor de un asturiano. La Pedagogía y el cine, por María Luisa Cas­
tellanos.—£ /  Cantábrico. SiOctubre.

Se necesita en el cine una labor educadora, donde los niños y ios igno­
rantes puedan aprender algo nuevo, algo útil, que no sea el mundo del cri­
men y de la gallofa, que debe estar para ellos oculto e incomprendido.

Unos artistas españoles, en Nueva York, están impresionando varias 
cintas que serán educadoras y bellas, pues que están basadas en las obras 
maestras del teatro y de la literatura españolas.

Fo quiero ser maestra por María Josefa Mengua!,-Gaceto de Instruc­
ción publica y Bellas Artes. 27 Septiembre,

Una fragancia de noble deseo de liberación y de independencia da en­
canto a este trabajo de la Srta. Mengual, alumna de segundo curso de la 
Escuela Normal, la cual dice que quiere ser maestra, para no ser esclava 
de la vida, para poder valerse por sí misma, aparte el deseo de entrar en 
el campo del saber, lleno de misterios, cuyo conocimiento llena el alma de 
alegría.

Datos que sonrojan, por Pío Brezosa.—¿<r Gaceta del Norte 
Bilbao, 4 de Octubre. ’

Son ¡os que se refieren a la mortalidad infantil, ai descenso de la nup- 
cialidad y al analfabetismo.

El Sr. Brezosa se lamenta de la escasa consignación del Estado para 
protección a la infancia desvalida y enferma.

La obra de la indiferencia.— Una estadística que sobresalta.
Bl Mundo, Octubre.

Recogemos con verdadera complacencia este interesante artículo, en el 
que se da cuenta de la mortalidad infantil española y de la urgente necesi­
dad de que los problemas pro infancia merezcan un detenido estudio de los 
Frieres públicos, protegiendo la Obra de los organismos protectores.

En el pasado mes de Julio fallecieron en las diversas provincias españo­
las 16.626 menores de cinco años. En Agosto, 17.000. El Estado sólo dedi­
ca 20.000 pesetas para protección de la infancia desvalida y enferma.

^  Mundo pide al Parlamento que ahora que va a asignar a cada necesi­
dad de la vida hispana la dotación correspondiente, se fije en la desaten­
ción en que tiene el Estado la lucha defensiva de la infancia, debiendo de­
cidirse a conservar a la nación los millones de existencias que deja perder 
necia y cruelmente. Cuando tantos millones se destinan a gastos superfinos 
o improductivos, deber patriótico es destinar algunos a proteger contra la 
muerte a la legión de ciudadanos que mueren por culpa del abandono del
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Estado. Algunos periódicos, entre ellos El Universo, recogen el artículo 
de El Mundo solicitando que en el presupuesto para el ailo 1917 seaumen 
ten las 2C.OOO pesetas consignadas en el vigente para el Consejo de Protec­
ción a la Infancia.

Las alteraciones patológicas del oído, naris ¡’ garganta, ¿pueden in­
fluir en el desarrollo de la perversidad y de la delincuencia de los ni­
ños?, por el Dr. Luis Suñé Medán.—La Infancia anormal.

En relación con la pregunta de las anteriores lineas se publican en esta 
Revista las conclusiones del Dr.' Suflé, de una ponencia presentada en el 
II Congreso Penitenciario español celebrado en Agosto de 1914.

La según la dice: «El término medio de dichos defectos físicos, entresa­
cado de lu inspección de 227 niños considerados como rebeldes y de moral 
pervertida es de 83,2 por lOO, siendo de 44 por 100 los que ofrecen lesiones 
más acentuadas.»

La 6.‘  dice que «existe una relación evidente entre el estado moral de los 
jóvenes Vagos, perezosoí y delincuentes y los trastornos orgánicos y fun­
cionales de su oído y regiones vecinas.»

Tres casos de incomnalibiUdad-con la Higiene.—Los niños esclaoos, 
■ por el Dr, Luis Cortés.—/Pmsía de Higiene  ̂de Tuberculosis, Va- 

lladolid.
Los niños sabios, los ricamente vestidos, siguiendo los caprichos de la 

moda, sea o no ésta higiénica, y los que son constantemente besados son 
verdaderos niños esclavos. Los primeros no saben jugar ni reir, los segun­
dos se convierten en maniquíes, los terceros pueden enfermar por la trans 
misión de gérmenes morbosos.

La maternidad en España, ’̂ ot Pío Brezosa Tab\ates.—Archivosde Gine- 
eopatía. Obstetricia y Pediatría, Barcelona, 25 Septiembre.

Una de las causas principales de la mortalidad infantil es el abandono y 
el hambre en el producto de la concepción y en la madre misma. El trabajo 
rudo y la escasa remuneración del mismo contribuyen a la escasa vitalidad 
del feto. Los partos graves corresponden principalmente a las modistas y 
demás trabajadoras de la aguja y oficios similares sedentarios.

Sobre la mendicidad.—La alcancía benéficá, por A. Fischer. 
El Liberal. 16 Octubre.

Propone el articulista como medio de reglamentación de la verdadera ne­
cesidad el establecimiento de la alcancía benéfica, que será en su forma la 
corriente en tales aparatos destinados al ahorro, sin más particularidades 
que ia de ser sus paredes de cristal y de una capacidad, determinada al ob­
jeto de no poder contener en su interior y en calderilla más que la canti­
dad precisa para las atenciones indispensables de la vida en relación con 
el número de personas que hayan de remediarse con el dinero en ella depo­
sitado y cantidad por individuo, siendo inferior al jornal medio que se dis­
frute en la localidad, al objeto de que no se convierta en estimulo de va­
gancia.

Cu,

Ayuntamiento de Madrid



Lecturas. 271
La alcancía sera entregada todas las noches por el mendigo en los sitios 

previamente señalados por la autoridad o Juntas creadas a tal fin por dis­
trito o barrio, en cuyo poder se hallará la llave que abrirá la alcancía en̂  
t̂ regando al pobre la cantidad en ella depositada, y reteniendo la misma 
hasta el dfa siguiente en que de nuevo será entregada al necesitado.

Los niños r lasflores.~La Atalaya, 3 Octubre.
El amor a las plantas es la piedra de toque de las criaturas civilizadas. 

Amar las flores demuestra delicadeza de sentimientos, culto a la belleza v 
al bien. Todos los niños deberían plantar flores que luego ellos mismos ha­
brían de cuidar. El valor social y educativo de esto, no necesita enco­
miarse.

Películas, por Joaquín Dicenta.—¿ c  Ilustración cinematográfica,
15 Septiembre.

E! gran dramaturgo opina que el cine puede desarrollar una gran misión 
educadora, pudiéndose dar secciones especiales para niños, de las cua­
les pueden sacar provechosas enseñanzas. Las películas cuya acción trans­
curre en lai selvas americanas, dan saludables lecciones de energía y de 
Vigor. * •'

Pedagogía legal, por Marcelino Martín.—£7 Magisterio de Avila.
Resume el pensamiento del autor el subtítulo de su trabajo: «El mayor 

enemigo de la educación en los pueblos es el hogar»; principalmente el am­
biente rural es hostil al maestro, cesurándole por la forma de dar sus ense­
ñanzas y quitándole la autoridad que debe tener para sus discípulos.

Congreso Nacional.—Educación física, por el Dr. Decref. '
A. B. C., 25Septiembre.

A los médicos interesa principalmente el esplendor del futuro Congreso, 
no sólo por la influencia que ha de tener en el mejoramiento de la salud 
publica, sino porque la Junta organizadora ha creado una sección de Kinesi- 
terapia, donde se estudiarán los progresos de la técnica y’aplicaciones del 
amasamiento y la gimnasia médica, que tanta importancia han tomado en el 
tratamiento de las enfermedades, bien solas o auxiliadas por sus hermanos 
los demás medios físico-terapéuticos

El cinematógrafo f  los niños, por Equis.—Diario Regional, 
Valladolid, 27 Septiembre. .

Tomando como base frases de la Memoria de! Sr. Fiscal del SupreniP. 
el articulista habla de los peligros de las películas en moda, para los niños 
y los jóvenes, . ■

Cuestiones pedagógicas.-Madres y niños, por Federico Cliraent Ferrer. 
Ea Vanguardia, Barcelona, 19 Septiembre.

La ignorancia de las madres es la causa principal de los óbiitos infanti­
les, así se explica que, contra la opinión general, sea más numerosa la mor­
talidad de los niños en el campo que en la ciudad. Necesitan las madres ser
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instruidas en la crianza de los hijos y la instructora debe ser en los pueblos 
rurales la maestra de primera ensefianza. En las Normales debería darse 
una clase práctica de puericultura. Ahora que hay un vigorpso movimiento 
en favor del niñOt todos debemos contribuir a que la protección a la infan­
cia tenga cada vez mayor eficacia.
De la majer para la mujer.—Influeucia higiénica y social de la mu­

jer en el mejoramiento de la raza, por Nieves Garda Gómez.—¿a Me­
dicina social española, 5 Octubre.
«El contraste que ofrecen las leyes actuales es de injusticia sencillamen- 

te'bochornosa.
Cuando el hombre delinque, la ley cree, y a nuestro juicio cree bien, en 

la posible regeneración del caído mediante la êducación, y le da maestro 
para despertar su personalidad moral. El corazón se oprime de dolor cuan­
do piensa en la mujer encarcelada, a solas con su delito y su conciencia o 
su inconsciencia, sin una Voz amiga, sin un espíritu generoso que pueda 
llegar a influir en el átomo de bondad que seguramente debe existir hasta 
en el fondo del ser más depravado.

Levantamos nuestra modesta voz para suplicar la creación del Cuerpo 
de Maestras de penales.

En el siglo XX la patria de Concepción Arenal debe realizar esta Obra 
de regeneración y de justicia.»
La prisión de la infancia delincaenle, por Santiago Arimón. El Liberal,

50 Octubre.
Con motivo de haber ingresado en la cárcel un niflo de 12 años por ha­

ber matado a su hermana, se lamenta el articulista que no haya estableci­
mientos ad hoc para estos casos, aplaudiendo la circular del Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo, Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia 
y Represión de la Mendicidad, Sr. Montero Villegas, a los Fiscales de Es­
paña en el sentido de que la iniciativa privada cree en cada provincia un 
reformatorio para jóvenes, como ya ha conseguido el Fiscal de Salamanca.

Tan grande y hondo es el problema de la corrección de la infancia, que 
de él hubo de decir D. Pedro Armengol: «Cada joven que se reforma es 
una generación que se salva».

Los niños, Noviembre.
Como toáoslos números de esta Revista, que dirige D. Angel Bueno, 

éste del 1 de Noviembre es muy interesante y variado.
Recomendamos su lectura a los pequeñuelos, que encontrarán en ella 

trabajos muy instructivos y amenos.
Contemporáneos célebres: D. Manuel de Tolosa Latoar, por Miguel 

de Castro. ~  La Semana, 28 Octubre.
El distinguido literato Sr. Castro publica en La Semana una interviú 

celebrada con nuestro Director, para quien tiene, por su obra benéfico- 
social, especialmente de protección a la infancia, frases de consideración 
y de afecto que no olvidaremos y que nos obligan a honda y sincera gra­
titud.
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Señares que componen el Conselo Superior de proíección á la Infancia y Represión de la Mendicidad.
quta eterno. Sr. D. J„a-

(« S r ;"r r s ¿ .i® „ r “' "■■• oeToio,.L..„„,
ViCE8BCRETAR.o.-Ilmo. Srl D. Pedro Sangro y fíos de Glano 
yocAi.E8 NATOS,—06*^0 de Madrid-Alcalá Exemo Rr n i/.u¿ m

iJeasí^ ' A c a d e m i a  de Ciencias Morales y Fo.

Uarlspfl/'u p f r i  Española de Higiene, limo. S’ . D. Nicasio
lejll.taa sífior. í l l r i ’ '» »  S d “a d"e h“owÉ p t"la  ^  Mérm 
tora *  Sr. d’  P a b loL ozL oy P oS d .L .é f

d; 1« Pa„,fcd„d I lX  S r T t a  M Í X 'd l K ”

ñor D.Ramiro Pé fz S  L no ^P«r.f p  las Arles, ae­
ro. Sr.D. Luis Lorenzo Martfn PnTrCr^L Insiruchvo del O bre-
Exorno. Sr. D. Javier BeteSñ de la Prensa,
ríos y nosp^cios MTrinls?Exa^i ír^^^^
¡nstitato de Reformas Sociales, Sr. d '. Pedro^ablo dé*Alarcón '̂

>. Alvaro López
Exornó Rr n ?  • Sr. D. Julio Puj

mez -  limo S r°í? F ^ taI  m • Heredero y Gó-

S ^ c r^ fa ría  S ¿«ra T ® 'lv íf F^nando^Soldeyfnl.

t e S i o “céIe?u^^^^  ̂ íe lin eT  '•« Villa C e ? S |
Santa Cruz y D.-̂  JosefaTeí
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publicaciones del Consejo Superior.
Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Exemo. Sr. Ministro de 

la Gobernación D. Jnan de la Cierva. (Madrid, 1909.) (Agotado.)
Loa Concursos depretnios del Consejo Superior.—El de a 1915, An

tecedentes, propuestas, informes, etc., reunidos por la Secretaria gene­
ral y publicados en tPro Infantia».

Sesión re^ta inaugural de la Sociedad Española de Higiene y distri­
bución de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910.)

«Pro Infantia». (Tomos I. al X.)—6 pesetas el tomo.
Ley de i^rofeccídn d la Infancia y Reglamento de pwertcuíÍMra. (Ma­

drid, 1910.)
La Acción Social y la Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­

zaro Junquera. (Madrid. 1910.)—! peseta.
Los Reformatorios para jóveiies y las Colonias de Beneficencia en el 

Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—3 pesetas.
Los Tribunales para niños.—Medios de implantarlos en España, poi 

D. Julián Juderías. (Madrid. 1910 )—1 oeseta.
iY«ei>rtS ortenfocfones pedagógicas, por la Srla. M.* del P. M. M. 

fjdsumj. (Madrid, 1911.)-! peseta.
Leyes y disposiciones vigentes de Protección á la Infancia y jB^reatdn 

de la Mendicidad desde 1904 a 1911.—Nueva edición completada. (Ma> 
dfirl, 1912.)—1 peseta.

Orientaciones protectoras — Congresos de París, Bruselas, Berlín, 
Barcelona y San Sebastián, por el Di. Toloaa Latour (1913.)—1 peseta.

],H crioma del niño en los dos primeros años de su vida, por el profe­
sor Arlhur Schlossmann.—Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. 
(Madrid, 1913.)—! peseta.

Cuestio'' es relativas a los menores de edad: La legislación protectora 
de la infancia y de la juventud. - Ponencias del Dr. Tolosa Latour. 
11 C( ngreso Penitenciario español (Coruña, 1914.)—! peseta.

Dtsjjosícíones legales (Años 1911 a 1913.)—! peseta.
Asamblea Nacional de Protección a la Infancia y Represión de la Men­

dicidad (Abril 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las 
Juntas.—Tomo 1 (634 páginas.)—o pesetas.—Tomo II (463 páginas.) — 
Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos. Lista de adheridos 
y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias, Fotograbados y pla­
no de centros benéficos de Madrid.—6 pesetas.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.—Madrid, 1609.—Edi­
ción reproducida en 1915.—2 pesetas.

El problema de la wejídtcidod. —Extracto de disposiciones oficiales.— 
Madiid, 1915.

Tratado del socorro de los pobres, por el Dr. Juan Luís Vives.—Valen­
cia, 1871.—Edición reproducida en 1915.-3 pesetas.

Higiene fundamental de la infancia. Conocimientos elementales acerca 
de enfermedades de los ojos. (Vulgarización cientifica), por el Dr. B. Cas- 
tresana.—Madrid, 1915.—1 peseta.

Conferencias de Higiene Infantil, por el Dr Baltasar Hernández Briz, 
Madrid, 1916.-1 peseta.

La defensa dd Hiño en España, Dr. Tolosa Latour.-1916; unapeseta.
La Madre española, por el Dr. Tolosa Latour.—1916; una peseta.
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